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No. 2424 PUNTO DE ACUERDO
ACTO SEGUIDO EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, MANIFIESTA:

QUE SE PROCEDE A DESAHOGAR EL PUNTO DE ASUNTOS GENERALES DE

NUESTRO ORDEN DEL DÍA; SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEl CABILDO

DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, LA

APROBACIÓN DE LA NOMENCLATURA DE LAS CALLES O AVENIDAS Y LA

NUMERACIÓN DE LAS CASAS DEl EJIDO CARLOS ROVIROSA, PRIMERA

SECCIÓN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO.

M O T 1 V A CIÓ N:

QUE EN VIRTUD DE LA PETICIÓN DIRIGIDA AL c.r. RAMON

HERNÁNDEZ SANCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTLA, SIGNADO

POR EL ING. ALEJANDRO HERNÁNDEZ PEDRERO, DElEGADO MUNICIPAL

DEL EJIDO CARLOS ROVIROSA, PRIMERA SECCIÓN, PERTENECIENTE AL

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, DE fECHA 21 DE fEBRERO DEL 2014,

POR MEDIO DEL CUÁL SOLICITA, SE APRUEBE O CERTIfIQUE LOS

NOMBRES QUE LLEVARÁN LAS CALLES DEL CITADO EJIDO, YA QUE A LA

fECHA SE ENCUENTRArt!'c;RIN NOMBRES, Y EN REUNIÓN CON

AUTORIDADES EJIDALES SE IroMÓ El ACUERDO DE PONERLE NOMBRE,
" '1

TOMANDO EN CUENTA El f\lO'tlBRE DE LOS PRIMEROS fUNDADORES DE
ilJ.i

DICHAS TIERRAS. POR Lj' ,UE ES E,VIDENTE, QUE SE CARECE DE

NOMBRE ESPECIFICO DE TIFICACION DE LAS CALLES O AVENIDAS

, Y DE NUMERACIÓN DE SAS EN El EJIDO CARLOS ROVIROSA,

PRI",ERA SECCIÓN, PE~~ECIENTE Al MUNICIPIO DE CENTLA,

TABASCO, POR LO QUE ES NECESARIO DfretMIHAR"":~'JR'IlARfE'OEL,H,
AYUNTAMIENTO DE CENTLA, TABASCO, LA NOMENCLATURA DE LAS

CALLES ° AVENIDAS Y U\ NUMERACIÓN DE LAS CASAS DEL CíTADO

EJIDO, LO QUE CONLLEVA. BENEfICIO PARA TODA LA COMUNIDAD EN

GENERAL.

f U N D A M E N T A e ION:

A).- LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIf)OS MEXICANOS

SEÑALA EN SU ARTÍCULO 115 LO QUE A LA lETRA DICE:

Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su

división territorial y de su organización politica y administrativa el

Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

1.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de

regidores y sindicos que la ley determine. La competencia que esta

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia

alguna entre éste y el gobierno del Estado.

U.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y

manejarán su patrimonio ~rr!prme a la ley.

U1.- Los Municipios tendr~ri ~¡su cargo las funciones y servicios públicos
'111

siguientes: iii
g}Calles, parques y jardin .' 'su equipamiento;

B),- LA CONSTITUCIÓN P
••••••..._~c,':.

SU~~TICULO 65, f,RACC

CA DEL ESTADO DE TABASCO, SEÑALA EN

1, LO QUE A LA LETRA DICE:

Art. 65.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios

públicos siguientes:

fracción U,

g).- Calles, parques, jardines y su equipamiento,

C).- LA LEY ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,

EN SUS ARTÍCULOS QUE ENSEGUIDA SE MENCIONARÁN, A LA LETRA

DICEN:
ARTÍCULO 29.- Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

1. Promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del

Municipio y vigilar la correcta prestación de los servicios públicos

rnunicipales:

XXXIV. Contar con pianos de la cabecera municipal, Villas y pueblos en el

que se indique el fundo legal correspondiente y la ubicación de los

bienes inmuebles de su patrimonio; asimismo, contar Con un plano del
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Municipio en el que se indiquen los usos del suelo, debiendo actualizarlo

LV. Diseñar el sistema de registro y el control de su patrimonio;

ARTÍCULO 65.- El Presidente Municipal es el Órgano Ejecutivo del

Ayuntamiento, y tiene las siguientes facultades y obligaciones.

VI.- Realizar las obras y p,~~tar los servicios Públicos Municipales que

establecen las leyes relaI¡';;~s, así como aquellas que la comunidad
LJ }-'.

demanda para mejorar susltl~eles de bienestar. .... ",

ARTÍCULO 84.- A la di

'., .serviclas Municipales, c..,~,
asuntos:

de Obras, Ordenamiento territorial y

ponde el Despacho de los siguientes

XIV.- Determinar la nomenclatura de las calles o avenidas y la

numeración de las casas del municipio.

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, TIENE

COMO FINALIDAD EL BIENESTAR COMÚN DE SUS HABITANTES, Y TODA

LA POBLACIÓN EN GENERAL, POR LO QUE TOMANDO EN

CONSIDERACIÓN LA PETICIÓN DEL CITADO DelEGADO MUNICIPAL, SE

DESPRENDE, QUE EN EL EJIDO CARLOS ROVIROSA, PRIMERA SECCIÓN,

PERTENECIENTE A ÉSTE MUNICIPIO, EXISTE LA NECESIDAD DE PODER

CONTAR CON UN EMPADRONAMIENTO DE NOMBRES QUE

IDENTIFIQUEN LAS CALLES O AVENIDAS Y LA NUMERACIÓN DE LAS

CASAS QUE CONFORMAN EL EJIDO ANTES MENCIONADO, EN BENEFICIO

DE TODA LA COMUNIDAD EN GENERAL, CON UNA OBRA DE CARÁCTER

SOCIAL Y BENEFICIO COMÚN, TAL Y COMO SE DESPRENDE, DE LOS

SIGUIENTES elEMENTOS:

a).- ESCRITO DE PETICIÓN DIRIGIDO AL c.r. RAMON HERNÁNDEZ

SANCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTLA, SIGNADO POR EL ING.

ALEJANDRO HERNÁNDEZ PEDRERO, DELEGADO MUNICIPAL DEL EJIDO

CARLOS ROVIROSA, PRIMERA SECCIÓN, PERTENECIENTE AL

MUNICIPIO DE CENTLA, T~~A.SCO, DE FECHA 21 DE FEBRERO DEL 2014,

DEBIDAMENTE FIRMADO Il~ELLADO POR EL CITADO DELEGADO, POR

MEDIO DEL ~UÁL, sOLIcrfiE APRUEBE O CERTIFIQUE LOS NOMBRES

QUE LLEVARAN LAS CALL ~lL CITADO EJIDO: YA QUE A LA FECHA SE

ENCUENTRAN SIN NOM ,Y EN REUNION CON AUTORIDADES

¿lIDALES SE TOMÓ EL A DO DE PONERLE NOMBRE, TOMANDO EN
"~'o;~~' '-

CUEf!TA' EL NOMBRE D PRIMEROS FUNDADORES DE DICHAS

TiERRAS. CUENTA, Y ADf¡f:'ÁS MENCIONAJ~I>'ifL lNS't<!Tl'-TO,EIlDIlIlAL (
ELECTORAL LE HA SUGERIDO QUE ES DE VITAL IMPORTANCIA QUE

CADA UNA DE LAS CALLES CUENTEN CON UN NOMBRE Y NUMERO, Y

MENCIONA QUE ANEXA A SU ESCRITO LA LISTA DE LOS NOMBRES QUE

LLEVARÁN CADA UNA DE LAS CALLES DEL CITADO EJIDO, Así COMO

TAMBIÉN EL PLANO DE DICHO EJIDO, PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS

LEGALES PROCEDENTES. SE ADJUNTA AL PRESENTE EL CITADO ESCRITO

EN ORIGINAL, DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO POR EL CITADO

DELEGADO; ASIMISMO LA RELACIÓN ORIGINAL DE LOS NOMBRES DE

PERSONAS FUNDADORES DEL EJIDO CARLOS ROVIROSA, PRIMERA

SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, y QUE LLEVARÁN

CADA UNA DE LAS CALLES DEL CITADO EJIDO, DE FECHA 21 DE

FEBRERO DEL 2014, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA POR EL

DELEGADO DEL EJIDO CARLOS ROVIROSA, PRIMERA SECCIÓN,

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; y EL PLANO

ORIGINAL DE LAS CALLES O AVENIDAS, CON SU CORRESPONDIENTE

NOMENCLATURA DE NOMBRES INSERTO, DEL EJIDO CARLOS

ROVIROSA, PRIMERA SECCIÓN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE

CENTLA, TABASCO.

b).- RELACIÓN DE LOS NOMBRES DE PERSONAS FUNDADORES Del

EJIDO CARLOS ROVIROS_~l1r.f'RIMERA SECCIÓN, Del MUNICIPIO DE

CENTlA, TABASCO, y QU~;i~EVARÁN CADA UNA DE LAS CALLES Del

CITADO EJIDO, DE FECH1i1 DE FEBRERO DEL 2014, DEBIDAMENTE

FIRMA.DA POR EL DELEG'1i%DEL EJIDO CARLOS ROVIROSA, PRIMERA

SECCION, PERTENECIEN, ,¡~ L MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO,

DEBI[)AMENTE FIRMADO LADO. Y QUE A LA LETRA DICE:

'j>-qPRIANO CORNELIO.

2.- JOVINO MARTlNEZ.

3.- CANDELARIO MARTINEI.

4.- EULALIO LEON BAUTISTA.

5.- JOS E LEON MAGAÑA.

6.- PEDRO LÓPEZ PÉREZ.

7.- LILIA RODRIGUEZ AVALOS.

8.- JaSE PEDRERO ALVARAllO.

9.- ISIDRO LEON.

10.- INOCENTE CAMACHO.

11.- JOAQUIN HERNÁNDEZ.

12.- GUILLERMO OLAN.

13.- JOSE DOLORES HERNÁNDEZ.

14.- ESTEBAN HERNÁNDEZ.

15.- MACEDONIO DOMINGUEZ.

16.- HONORIO HERNÁNDEZ.

17.- CARRETERA CIRCUITO DEL BOSQUE.

c).- EL PLANO ORIGINAL DE LAS CALLES O AVENIDAS, CON SU

CORRESPONDIENTE NOMENCLATURA DE NOMBRES INSERTO, DEL

EJIDO CARLOS ROVIROSA, PRIMERA SECCIÓN, PERTENECIENTE AL

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, FIRMADO Y SELLADO POR El C.

DELEGADO MUNICIPAL .p~~.EJIDO CARLOS ROVIROSA, PRIMERA

SECCIÓN, PERTENECIENT1.tlIMUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO.

~}¡, I~'RSONALIDAD¡

-J.-CON El ESCRITO . PETICIÓN DIRIGIDO AL e.e. RAMON

"-¡t~~~ÁNDEZ SANCHEZ, P .' ENTE MUNICIPAL DE CENTLA, SIGNADO

POR EL ING. ALEJANDRO ...,"RNÁNDEZ PIlOREA.Op,IlISI:ifG.O,IlI0IMUllWrIPAL r
DEL EJIDO CARLOS ROVIR05A, PRIMERA SECCIÓN, PERTENECIENTE AL'

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, DE FECHA 21 DE FEBRERO DEL 2014,

POR MEDIO DEL CUÁL, SOLICITA, SE APRUEBE O CERTIFIQUE LOS

NOMBRES QUE LLEVARÁN LAS CALLES DEL CITADO EJIDO, SE LE

RECONOCE LA PERSONALIDAD AL CITADO DELEGADO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCEDENTES.

A C U E R D O: SE AUTORIZA Y SE APRUEBA LA DETERMINACION DE LA

NOMENCLATURA DE LAS CAllES O AVENIDAS Y LA NUMERACIÓN DE

LAS CASAS DEL EJIOO CARLOS ROVIROSA, PRIMERA SECCIÓN,

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, EN LOS

TÉRMINOS PETICIONADO.
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EN USO DE LA VOZ: El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

MANIFIESTA A lOS PRESENTES; QUIENES ESTÉN A fAVOR DEL

PRESENTE PUNTO DE ACUERDO DEBERÁN DE EMITIR SU VOTO EN LA

fORMA ACOSTUMBRADA: CIUDADANO c.s, RAMON HERNÁNDEZ

SANCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; APROBADO. CIUDADANA C. JOVINA

ACOSTA MAYO, SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA DE

INGRESO; APROBADO. IGNACIO ALFONSO GARAVITA VIDAl, TERCER

REGIDOR Y SINDICO D~.r:tlACIENDA DE INGRESO; APROBADO. C.
jI il

ETElVINA ODRIGUEZ PUlf?'?' CUARTO REGIDOR; APROBADO. MIGUEl

ANGEl ESTRADA GAllEGO .•~?UINTO REGIDOR; APROBADO. C. BEATRIZ

C;:OlME~ARE5 ALAMAN, S . 51 REGIDOR; APROBADO. C. CARLOS DE LA

CRUZ GARCIA, SEPTINO G~'oOR; APROBADO. C. FEBRONID MAY MAY,
'. 'f!

.pc;rAVOREGIDOR; APRO . CIUDADANA BElLA FLOR GARClA DE LA

Cll.U~NOVENO REGID PROBADO. CIUDADANA MA GUADALUPE

GABIÑO VERA, DECIMO RI:GIDOR; APROBlAGO¡,.<íiIUOAOANALNARIA ,Dl!L
CARMEN GARCIA BEUlO, DECIMO PRIMER REGIDOR; APROBADO.

CIUDADANA ULIANA CONCEPCIÓN CONTRERAS RUZ, DECIMO

SEGUNDO REGIDOR; APROBADO. CIUDADANA "ARINA ARElLANO

PADRON, DECIMO TERCER REGIDOR. CIUDADANO ANGEL r-uuuo
MONTEJO, DÉCIMO CUARTO REGIDOR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. "ATIUZ CQ/~LA"AN'
SEXTO :e~¿~.t
~~h

c. CARí15'SDELA CRUZ GARCIA.
SEPTIMO, REGID R.

c.

C. JOVI~ STA MAYO.
SEGUNDO REGIDOR Y sr;Jl::~g E HACIENDA DE INGRESO.

~~

~

/ /

C. MARIA DEl t EN GARCIA BEUlO.
DECIMO RI~E,R RE@E0R.

~
1J ~!t1! eJ~) -

C. UUANA o~· ~NTRERAS RUZ.
DECIMG S ~D REGIDOR., W

\ ;r ~ u

C. ~'!~!1A A ElUNO PADRÓN.
DECIlI'fO TERCER REGIDOR.

J;.1i'

-0- l~TEJO'

CUARTO REGIDOR.

C. Benito Jvórez S/N, Esq. e. Atocrno. Col Centro. c.r 86751

Ieléfonos: 913 33 201 n, 9920468.3320676,3320027

DADO EN El SAlÓN DE CABILDO DEl PALACIO MUNICIPAL DEl H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTlA, TABASC?~AJ;,~6 OlAS

DEl MES DE fEBRERO DEl AÑO DOS MIL CATORCE. '~10\
;? _~/I ,,\,)

//::/r/ \ ..: ,
C.P. RA ~ DEZ SANCHEz'. _~; ..

P E IDE MUNICIPAL ji,

C. IGNACIO AlfO SO GARAVITA VIDAl.
TERCER REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA DE EGRESO.

C. ETE'~_i~~E~-;ULIDO'
í ~f.lARTO REGIDOR.
·i~~;,"o ?
lbJtLi: -
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No.- 2414

¡,~o<><>~¡{o_~

t:"""'P"' •.••......:•••. "_.·,'"",,blo

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

DENUNCIA DE TERRENO

- - - - Visto lo de cuenta, se acuerda:
I

ÚNICO- Se hace del conocimiento a la población en general, que la señora
PETRONA SANCHEZ MAY. mexicana por nacimiento, mayor de edad, de estado civil
casada, con instrucción escolar, con domicilio en la Ranchería Benito Juárez Primera
Sección del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco; se presentó ante el H.
Ayuntamiento Constitucional de este Municipio; a denunciar la posesión de un predio
rústico ubicado en la Ranchería Benito Juárez Primera Sección d'31Municipio de Jalpa
de Méndez, constante de una superficie total de 1,049.60 un mi! cuarenta y nueve
metros sesenta centímetros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE en 53.80 cincuenta y tres metros ochenta centímetros con
Camino Vecinal; AL SUR en 54.70 cincuenta y cuatro metros setenta centímetros con
Anselmo Sánchez Bravata; AL ESTE en 1280 doce metros ochenta centímetros con
Carretera vecinal; y AL OESTE en 2670 veintiséis metros setenta centímetros con
Trinidad Garcia Xicoténcatl. solicitando se expida en su favor el Título Municipal de
Propiedad como parte del fundo legal del Municipio y de forma gratuita, solicitud que
fue aprobada en sesión ordinaria de cabildo de fecha veinte de junio del año dos mil
catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En base a lo anterior, de conformidad a lo previsto por el artículo 97 del Bando
de Policía y Gobierno Vigente en el Municipio, se ordena publicar a manera de
EDICTOS el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; por tres
veces Consecutivas en un término de quince días, con la finalidad de que las personas
que se crean con derecho sobre el citado inmueble, se presenten y lo hagan valer
dentro de un término de treinta días naturales siguientes contados a partir de la última
publicación, debiéndose fijar los avisos en los estrados del H Ayuntamiento
Constitucional y en los sitios de mayor concurrencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el PROFESOR DOMINGO GARCIA VARGAS, Presidente
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
asistido del Secretario del Ayuntamiento LIC. MANUEL SASTRE DE 0I0S, para su
debida publicación y observancia, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil catorce. - - - conste - - - - - - - - - - - - -

------ ~\-::::========Fg~i'f\~=~~~==--
S. LIC. MANUEL SASTRÉ,DE DIOS.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

l~_: .. _
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 2413

"AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL"

Que en el expediente civil número 414/2013, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por KARINA
OLMEDO MARROauíN, en contra de WILLlAM GUZMÁN
HERNÁNDEZ, en veintiocho de mayo del año dos mil catorce, se dicto
un acuerdo mismo que copiado a la letra dice:

ÚNICOSe tiene por presentada a la ticencieoe ISAURA
GUADALUPE LEON PEREZ· abogado patrono de la actora KARINA
OLMEDO MARROQUIN, con su escnto de cuenta mediante el cual
solicita el emplazamiento por edictos del demandado WILlAM GUZMAN
HERNANDEZ y toda vez que previa revisión exheustive efectuada a los
autos, se advierte que obran agregadas constencies expedidas por
Cablecom de fecha doce de marzo del año dos mil catorce, del Vocal
del Registro Federal Electoral (IFE) de fecha veintiuno de marzo del
año dos mil catorce, del Jefe del Depto Jurídico de Servicio de Agua
Potable y Alcantarillado de Macuspana, Tabasco, (SAMP4M) de fecha
veintinueve de enero del año dos mil cetorce y del Gerente de Soporte
Comercial de Teléfonos de México S. A de C. V de fecha veintiséis de
marzo del año dos mil catorce,y toda vez que en las diversas constancias
informaron que no se encontró registro alguno del demandado WIUAM
GUZMAN HERNANDEZ, esta autondad tiene a bien, con fundamento en
iIl¡I~articulas 130. 131 fracciónll/, 132 133, 139 treccion del CódIgo de
Jll'rocedimlentos Civiles en vigor, emplazar al dem.inoeoo WIUAM
pUZMAN HERNANDEZ y por medios de EDICTOS y notificar el presente
~eído asi como el auto de inicia de fecha doce deJUniOdel año dos mil
r;ece, POR TRES VECES,YE TR~~ª,'-TRES.Q.lAS. en el PeriómSLo
~I del Estado, y otro periódico de los de mayor circulación de los
que se editan en la capital del Estado, para los fines de que el
demandado WILJAM GUZMAN HERNANDEZ se entere de la demanda
interpuesta en su contra y comparezca ante este Juzgado en un término
de CUARENTA OlAS NATURALES a recoger las copias del traslado,
sellados, rubricados, dicho término empezará a correr a partir del día
siguiente en que se haga la última publicación y en caso de no
comparecer se le dará por legalmente emplazado a JUicio.y empezará a
correr el término de NUEVE OlAS HABILES para que produzca su
contestación ante este Juzgado; apercibido que de no hacerlo, se le
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo De igual forma se
hágasele saber al demandado, que deberá señalar domiciiJoy persona
física para oir citas y notificaciones en esta ciudad, pues en caso
zontrerio, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal
'9 surtirán sus efectos por lista que se fije en los tableros de aviso del
Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 229 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Cíviles en vigor.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
. Asi lo proveyó, manda y firma la Licenciada CRISTINA

o.M~ZQUITA P~REZ, Juez Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito
judicial de Macuspana. Tabasco. México, por y ante la Secretana
Judicial, Licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA AMeos. con ouien
ega/mente actúa, que certifica y da fe

Inserción del auto de inicio de fecha doce de junio del año
ios mil trece, mismo que copiado a la letra dice lo siguiente:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER
::>ISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO,
\4¡;:XICO, DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE

VISTOS. La cuenta secretarial se acuerda;
PRIMERO Por tiene por presentado a KARINA OLMEDO

',.,ARROQUiN can su escrito de demanda y anexos COpié certificada de!
acta de matrimonio número 337, expedida por el Oficial 21 del registro
jvil de esta municipalidad. a nombre de WILlIl\M GUZMÁN
-iERNÁNDEZ: copia certificada del acta de nacimiento número 01410,
expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de esta municipalidad. a
iornb re de REGINA GUZMÁN OLMEDO original de una comparecencia
I nombre de KARINA OLMEDO MARROQUíN, expedida por el licenciado
RVIN GUSTAVO BASTAR HERNÁNDEZ, juez calificador de esta ciudad;
)riginal de la constancia de estudios a nombre de REGINA GUZMÁN
)LMEDO, expedida por la licenciada ZAIDY YENISEL CRUZ RAMiREZ

coordinadora del cendi; con los que viene a promover el juicio de
DIVORCIO NECESARIO, en contra de WILlIAM GUZMÁN
HERNÁNDEZ, quien puede ser notificado y emplazado a juicio el ubicado
en la calle Miguel Hidalgo número 17 Colonia Josefa Ortiz de Domínguez
de este municipio de Macuspana, Tabasco, de quien reclama las
prestaciones marcadas en los incisos a) y b), de su escrito de demanda,
las cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen, por
economia procesal.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas
256, 257. 272 fracción V. IX XI. 275, Y demás aplicables del Código
Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196,
197,203,204. 205, 206 211, 212, 213, 215, 487 488, 503, 505 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes del
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con
observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley
fórmese expediente, registrese en el libro de gobiemo bajo el número
correspondiente y comuniquese el aviso de su micro a la superioridad. y
dése la intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio
Público y al representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia. ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y
214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las
copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas,
notifiquese. córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada
en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento
que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones en un término de nueve dias hábiles, dicho
término empezará a correr al dia siguiente que sea legalmente notificada.
prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido
negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus
efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de
carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 del Código antes
invocado.

CUARTO En cuanto a las pruebas que ofrece la actora, digase
que se reserva de proveer respecto a su admisión al momento de emitirse
el correspondiente auto de recepción de pruebas.

QUINTO Se requiere a KARINA OLMEDO MARROQUíN y
WILlIAM GUZMAN HERNÁNDEZ, para que en el término de tres días
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados, manifiesten "bajo protesta de decir verdad", a qué se dedican
y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación
y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la
empresa o institución para la que laboran, advertidos que de no hacerlo,
se le aplicará una multa de veinte dias oe salarios mini mas generales,
vigentes en el estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia en
términos de los articulas 89 fracción 111, 90, 242 fracción I y 508 del
Códrqo de Procedimientos Civil vigente en el Estado.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17
Constitucional que promulga la imparticion de la justicia de forma pronta y
expedita y 3 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; se
exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente
litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para ello se les hace de
su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado a las NUEVE
HORAS DEL DíA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
con el conciliador adscrito a este juzgado a fin de que dialoguen respecto
a sus propuestas con la orientación del profesionista mencionado
Debiéndose notificar y darle la intervención que le corresponda al
conciliador adscrito a este Juzgado.

SÉPTIMO. La prornovente señala como domicilio para orr y
recibir citas y notificaciones en la calle Santamaria número 322 Centro
de esta Ciudad de Macuspana. Tabasco, autonzando para oirías y
recibirías en mi nombre. asi como para exhibir, recibir y recoger toda
clase de documentos y valores, aun los de carácter personal a las
ücenciaoas MARIA SOSALlA FALCÓN NAVARRO e ISAURA
GUADALUPE LEÓN PÉREZ. A quienes designa como sus abogaoos
patronos al respecto digase que no ha lugar a tener por hecho tal
nombramiento, toda vez que de conformidad con el articulo 503 del
Código Procesal Civil en vigor, los cónyuges pueden hacerse representar
por procuradores pero el poder deberá ser especia! y expreso, de ahi que
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no sea dable el nombramiento de abogado patrono, en términos del
numeral 84 y 85 del Código antes Invocado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL Dt:CIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, Mt:XICO, DOCTOR EN
DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS. CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico de mayor

circulación de los que editan en la capital del Estado, por un dia.

expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana. Estado de

Tabasco. República Mexicana, a los DOCE días del mes de JUNIO

~ dos mil CATORCE.~~;~¿.g)..
, 'f

c_ ATENTAMENTE
.LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE M~C.USP.ANA, TABASOO.

~~'--'--. I
-:

LIC. TERE~A DE JESÚS-CÓRD~V/l.~~MPOS.
.c > »<:».~----~----------_ ..._._._._-~-_.

NO.-2415 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMEFfo FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A quien corresponda

En el Expediente Número 538/2014. relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario
a bienes del Extinto Joséde JesúsLasta Herrera. con fecha doce de junio de
dos mil catorce. sedicto auto de inicio que literalmente dice:

AUTO DE INICIO DE JUICIO SUCESORIOINTESTAMENTARIO

Juzgado Primero Familiar De Primera Instancia Del Primer Distrito Judicial de
Centro. Tabasco. México. Doce de Junio dos mil catorce.

Visto lo de cuenta seacuerdo;
Primero. Por presentada a la ciudadana Martha Beatriz Jaimes

Sónchez. con su escrito y anexos consistentes en: dos copias simples de
identificaciones. un acta de defunción. tres copias una solicitud de saldos. un
contrato de ínversión, un acta de matrimonio. copia simple de un recibo de
pago. copia simple de una escritura; con los que denuncian juicio sucesorio
intestamentario a bienes del extinto Joséde JesúsLastra Herrera. quien falleció
el día veinticuatro de febrero dos mil catorce. teniendo como último domicilio
en circuito de los árboles 113.fraccionamiento bonanza de esta ciudad.

FUNDAMENTACiÓN y MOTIVACiÓN
,egundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340. 1341.

1342.1655.1658.1675.1687Y demás relativos del Código Civil y 18.24 fracción VI.
28 fracción VI. 616. 617.618.619. 620 fracción 1.621. 625, 639. 640. 641Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado. se da
entrada a la denuncia y se tiene. por radicada en este juzgado la sucesión de
que se trata. en consecuencia fórmese expediente. regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponde. dése aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado. y hágase del conocimiento del Agente del
Ministerio Publico Adscrito al Juzgado. para la intervención que en derecho le
compete.

INFORME AL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS
Tercero. Con fundamento en los artículos 640 fracción 11y 644 fracción 11.

del Código de Procedimientos Civiles vigente. previo el pago de los derechos
correspondientes a costa del interesado conforme a las disposiciones contenidos
en los artículos 21.54. 73. 74 Y 75 de la Ley de Hacienda del estado de Tabasco.
57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley de Notariado para el Estado de
Tabasco y 24 fracción XV del reglamento del registro público de la propiedad.
gírese atento oficio al Director del Archivo Ceneral de Notorios con domicilio
en la avenida uruversidccí número 360 esquina con avenida prolongación
Francisco Javier Mina de la colonia JoséMaria Pino Suárez (frente a plaza las
América) en el inmueble del orchivo histórico del estado antes procuraduría
agraria de esta Ciudad; para que informe si en esa dependencia a su cargo se
encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por el
extinto José de Jesús Lastra Herrera. quien falleció el día veinticuatro de
febrero dos mil catorce. teniendo como último domicilio en circuito de los
árboles 113.fraccionamiento bonanza de esta ciudad.

Así mismo se requiere a dicha autoridad Administrativa que la
información antes solícitada. la busque también en la base de datos nacional
del RENAT e informe de dicha búsqueda a esta Autoridad Judicial. lo anterior.

en cumplimiento a la circular número 73/2009, de diecisiete de junio de dos
mil nueve.

SEClTA PARA DILIGENCIA TESTIMONIAL
Cuaño. Así mismo se tiene o los denunciante designando como testigos a

los Ciudadanos Procoro JorgE Cervantes Colindo y Rito Maqueda Reyes; en
consecuencia,para que tengQ lugar la tesnrnornol que ofrecen a cargo de los
ciudadanos antes citados. SEle señalan las DOCE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTE DE AGOSTO DOS MIL CATORCE, para que
comparezcan al desahogo de la misma. debidamente identificados. quedando
su presentación a cargo del denunciante. lo anterior de conformidad del
artículo 642 Fracción IV del Código de Procedimiento civiles en vigor en el
Estado.

En el entendido de que el día y hora antes señalados para el
desahogo de la audiencia. e'. en atención a la excesiva carga de troboio que
existe en este Juzgado. y el número de audiencias programadas en la agenda
de esta Secretaria. sirve de apoyo la tesis sustentada por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. bajo el rubro y texto siguiente:

AUDIENaA CONSllTIJQONAL SEÑALAMIENTO DE.. Si bien ~ oerto qUE conforme al
artículo 147 de lo Ley d.. Ampare. debe seóclcrse en el auto en que se admite lo demando.
dio y hora poro lo celebración de lo audiencio. a más tardar dentro del término de treinta
dío~, tcrnbsén lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hébñes.
crrncruz óndo!o con los djficultad~ que en lo práctico s.e presente. toda vez que siendo
muchos 10\ negocios qo- se ventilan en 101 tribunales federales. humanamente s-eria imposible
observor lo ley o este resoecto. Consecuentemente, no es »egol lo resolución de un Juez de
Distrito que cito poro la celebrooón de lo audiencia uno fecho posterior o 1m treinta días
que morco lo ~. ~ital <-eñalomiento obedece a nececdcoe, imperiosas y no o meto fe o dolo
de porte del Juzgodor Teh sin número, Quinta Época, Semanario ludicia! de la
Federación, Tomo LXVIII. Primera Sala. pógina 519. registro de IUS 328173.

Quinto. Por otra parte se reservo de señalar fecho y hora para la junta
de herederos y nombramiento de albacea. hasta en tanto se de cumplimiento
al punto que atltecede.

Sexto. Hágasele saber a la ciudadana Bertha Herrera Andrade, con
domicilio ubicado en Parroquia 320-603 de la colonia de! Valle. Delegación
Benito luórez, Distrito Federol, la radicación de la presente sucesión a nombre
del extinto losé de JesúsLastra Herrera; para que en el término de TRES DíAS
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído.
más ocho días por razón de la distancia. manifieste lo que a sus derechos
convenga y acredite su entroncamiento con e! de cujus. en términos del
artículo 640 Fracción I del CódIgo de Procedimientos Civiles en Vigor.

Asimismo requiérasele p-aro 10\ efectos de que señaie domicilio y autorice
persone para recibir citas y notificaciones advertida que de no hacerlo las
subsecuentes aún las de carócter personol le surtirón susefectos por lista fijadas
en los tableros de avisos de este juzgado. lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por el numeral 136del Código de Procedimientos civiles en vigor.

Toda vez que domicilio de la ciudadana Bertha Herrera Andrade. se
encuentra fuera de esta junsdicción. de conformidad con los articulos 144 del
código de procedimientos civiles en vigor del estado de Tabasco, gírese exhorto
al Juez Competente de la ciudad de México, Dístrito Federal; para que ordene
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a quien corresponda realice la notificación de la ciudadana Bertha Herrera
Andrade; facultando al Juez exhortado, poro acordar, escrito y aplicar los
medidos de apremio necesarias, para que el exhorto de referencia sea
debidamente diligenciado

Séptimo. Asítambién, requiérase a la denunciante rara que dentro del
término de CINCO DÍAS hábiles, dicho término ernpezoró e correr 01 dio
siguiente al en que surta efecto la notificaciónque se le haga de este proveído,
proporcione el domiciliodel ciudadano JoséLastra Andrade y/o proporcione el
acta de defunción de éste, todo vez que en el casillero del acta de defun::ión
del extinto antes citado aparece como su podre.

Oct<l!.... Asimismocomo se encuentra solicitado en el escrito miciolde
denuncia, se ordena girar atento oficio Q la institución bancaria denominada
BANCO NACIONALDE MÉXICO.S. A. (banamex) con domicilio en esta
ciudad. para que en el término de DIEZDíASHÁBILESsiguientes al en que
reciba el oficiocitado, para efectos de que informen a esto Juzgadora, el soldo
que resulten de las siguientes cuentos bancarias, cuenta maestra. opción
Banamex. uso de la cuenta Empresarial. iriversión integral número
7530622532. inversióna plozo. 33275043019,banca electrónica 332750443,con
número 7530622521, producto y/o servicio HORIZONTE PLUS, contrato
7601158584.cuentaeje 75300622521, osi corno también. si designó beneficiano
alguno.

Apercibidos que de no cumplir con las lineorniontos fijados en este
mandato judicial o negarse a recibir el referido oficio, ;e le aplicará uno
MULr4 DE K4STA CIEN DfA.S de sotono minimo general vigente en el
Estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia, sin liberarlo de la
responsabilidad en que incurra por omitir prestar auxilio a esta autoridad.
sirve de apoyo a lo anterior los articulas 129fracción I y 242 de la LeyAdjetiva
Civilen vigor en el Estado.

N••••••••••.Requiérase a la denunciante para que dentro del término de
TRES DíAS contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la
notificación del presente proveído. manifieste bajo protesto de decir verdad, si
existen otros descendiente con derecho o heredar de conformidad con el
articulo 618fracción 111del código de procedimientos civilesen vigor.

Décimo. De conformidad con artículo 139 fraccíón I del Código de
Procedimientos CivilesVigente en el Estado, se ordena notificar a quien se crea
con derecho a heredar con respecto a los bienes del extinto 'osé de 'esás
LastPG Herrera, por edictos, en consecuencia, háganse k-s publicaciones de
este proveído de tres eft tres dics en el Periódico Oficia: del Gobiemo del
Estado y en un diario de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, poro
la> tines de hacerle del conocimiento a quien se creo con derecho a heredar,
que. en este juzgado se encuentra radicado el juicio Sucesorio Intestamentario
promovido par MARTHABEATRIZJAIMES SÁNCHEZa bienes del extinto JOSÉ

DE JESÚS LASTRA HERRERA, por los medios pertinentes para que
comparezcan ante este juzgado en un termino de CUA.RENTA DIAS, para
opersoncrse Q juicio, mismo "Queempezará a contar o partir del la última
publicación: asimismo se hace de su conocimiento que deberá manifestar que
relación de parentesco le une con el extinto antes citado y deberá señalar
domicilio poro oír citas y notificacionesen esta Ciudad, prevenido que en caso
no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de aviso clel
juzgado, aun las de carácter personal. lo anterior en términos del artículo 136
del Código de Procedimientos Ovilesvigente en el Estado.

DOMICIUOPROCESALy AUTORIZADOS
Décimo Primero. Téngase los denunciante señalando como domicilio

para oír, recibir citos, notificaciones el ubicado en lo coso número 104. del
andador Rió Soto la Marina, de la colonia espejo 11 de esta ciudad; autorizando
para toles efectos a los licenciados Mari"..zaMorales Corrillo, Teofilo Mellado
Radríguez, Emmanuel Reyes Mellado, de conformidad con los numérales 136y
138de la Ley Adjetiva Civilinvocada.

Designación de abogado patrono
Designando como abogado patrono al licenciado Jasé Roberto Martinez

Méndez. en términos de los artículos 72. 84 Y85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en ei Estodc. por lo que, estando registrada en este luzgCJdc su
cédula profesional, se le reconoce en autos d.cho·personoüdod y surte efectos
desde su designación

Notifiquese personolmente y cúmplase.
Así lo proveyó, mondo y firma la licenciada en derecho Angélica

Severiono Hernández, Jueza Primero famíliar de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada
Irma Gómez Silva,que autoriza, certifica y da fe.
Paro su publicación tres en tres veces en el Periódico Oficial del Gobiemo del
Estado de Tabasco y en el periódico de Mayor Orculación en el Estado, expido
el presente edicto a los veinticinco días del mes de junio de dos mil catorce, en
lo ciudad de Villahermo;o, capital st~ Tabosco.

"cia~
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No.- 2411 PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

E.1 el expediente número 9212014, relativo al Procedimiento Judicial No
Contencioso para nombrar Deposrtario Judicial de Bienes, promovido por Hugo
y Amanda Sulem de apellidos Suárez Suchrte, se dictó un proveido el treinta de
mayo y cinco de marzo de dos mil catorce, que copiados a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE
MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Visto. El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentada a la licenciada Eisa Romana Campos de la
Cruz abogada patrono de los actores Hugo y Amanda de apellidos Suárez
Suchrte, con su escrito de cuenta, a como lo solicita y con fundamento en lo
dispuesto por los articulos 651 y 658 del código civil en relación con el numeral
749 del código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se tiene a bien
designar como depositario judicial de los bienes del señor Huqo' Suárez Cruz y
que se encuentran descritos en autos, al ciudadano Hugo Suárez Suchite, con
las obligaciones señaladas por los articulas 2824 del código civil y 414 del
código procesal civil vigente, quien resulta ser su hijo, tal y como lo acreditó
debidamente como lo es con la copia certificada del acta de nacimiento número
1066, expedida por la Directora del Registro Civil del Estado de Palenque,
Chiapas.

En razón de lo anterior, deberá de comparecer el ciudadano Hugo
Suárez Suchite, ante este juzgado en cualquier hora y día hábil a aceptar y
protestar el cargo de depositario judicial que se le ha conferido.

Segundo. De igual manera a como lo solicrta la licenciada Eisa
Romana Campos de la Cruz abogada patrono de los actores Hugo y Amanda
de apellidos Suárez Suchite y en términos de los artículos 651 del código civil
en relación con el articulo 749 del código procesal civil, ambos en vigor en el
Estado; se ordena citar al ausente señor Hugo Suárez Cruz por medio de
edictos, los cuales serán publicados dos veces con intervalos de quince días
cada uno, en el periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los periódicos
de mayor circulación en el Estado, y en dos de los principales diarios de la
capital de la República Mexicana, haciéndole saber que deberá comparecer a
juicio por si o por apoderado legitimo o por medio de tutor O de pariente que
pueda representarlo en un término de seis meses que se contaran a partir de la
última publicación; con el apercibimiento que de no comparecer se designará
representante de sus bienes conforme a las reglas del código civil.

En razón de lo manifestado por los promoventes en su escrito inicial
de demanda, en el sentido de que no tiene motivos fundados para creer que su
padre Hugo Suárez Cruz, se encuentre en algún otro país se omite dar
cumplirniento al artículo 652 del código civil vigente en el Estado.

Queda a cargo de la actora hacer los trámites para la publicación de
los edictos correspondientes.

Notifiquese personalmente. Cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Juez Civil de Primera Instancia del

Décimo Primer Distrito Judicial del Estado, Tenosique de Pino Suárez Tabasco,
México' Maestro en derecho Orbelin Ramirez Juárez, ante la Secretaria
Judicial licenciada Maria Apolonia paz Méndez, con quien legalmente actúa,
que certifica y da fe.

Inserción del auto de inicio de fecha cinco de marzo 2014

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ,
TABASCO, MÉXICO, CINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

VISTO. la cuenta secretarial se acuerda;
PRIMERO. Por presentados Hugo y Amanda Sulem de apellidos

Suárez Súchrte, con su escrito de demanda y documentos anexos, original y
copia certificada de las actas de nacimiento número 288, 1066 Y 113
expedidas a nombre de Hugo Suárez Cruz, Hugo Suárez Súchite y Amanda
Sulem Suárez Suchite; copia certificada de la escritura pública número
887 de fecha dieciséis de noviembre de dos mil cinco; constancia de
posesión de fecha doce de marzo de dos mil cinco; convenio de copra
venta de fecha siete de marzo de dos mil cinco: copia certificada de acta
levantada ante el Agente del Ministerio Público Investigador en fecha
diecisiete de febrero de dos mil catorce; con los que viene a promover
Procedimiento Judicial No Contencioso de nombramiento de deposttario Judicial
de bienes y representante legal del ciudadano Hugo Suárez Cruz, por las
consideraoiones de hechos y preceptos legales que consideró aplicables, las
cuáles se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento a lo dispuesto por los articulas 710,
711, 714, 719 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; fórmese
expediente, registrese en el libro de gobiemo bajo el número que legalmente le
corresponda y, con atento oficio dése aviso de su inicio a la H. Superioridad; y
dése la intervención al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, para
los efectos legales procedentes.

TERCERO. Ahora, en razón Que los promovente ofrecen pruepas
para acreditar la procedencia del presente Procedimiento Judicial No
Contencioso, con fundamento en el articulo 243 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, en relación con el diverso 714 del Código Adjetivo
Civil en vigor, se procede a proveer sobre la admisión y preparación de dichas
pruebas, admrtiéndose las siquentes:

A) DOCUMENTALES PUBLICAS Y PRIVADAS consistentes en;
Copias certificadas <le las actas de nacirruento números 288, 1065 Y

113, expedidas a nombres de Hugo Suárez Cruz, Hugo Suárez Suchite y
Amanda Sulem Suarez Súchrte.

Copia certificada de la escritura pública número 887 de fecha
dieciséis de noviembre de dos mil cinco.

Constancia de pose, ión de fecha doce de marzo de dos mil cinco,
expedida a nombre de Hugo Suárez Cruz

Convenio de compra venta de fecha siete de marzo de dos mil cinco.
Copia certificada de acta levantada ante el Agente del Ministerio

Público Investigador de este municipio en fecha diecrsiete de febrero de dos mil
catorce.

B) TESTIMONIAL, a cargo de los señores Julián del Carmen Guillermo
Dominguez e Idaar Durán Bonilla quienes deberán comparecer a la sala de
audiencias de este Juzgado oebidarnente identificados con documento oficial
que contenga firma y fotografía, a las NUEVE HORAS DIA TRECE DE MARZO
DEL DOS MIL CATORCE, cara que sean interrogados en forma verbal y
directa por el oferente de la prueba y de quienes queda a su cargo la
presentación de los mismos, apercibiendo al oferente que de no presentarse al
desahogo de esta prueba o de no presentar a sus testigos. será declarada
desierta la probanza. .

CUARTO. Como lo solicitan los promoventes previo cotejo que se
haga de las actas oe nacimiento originales con las copias fotostáticas que
exhiben, guárdese las mismas en la caja de seguridad del Juzgado.

QUINTO Ahora, en cuanto a la devolución de los documentos que
solicitan los promoventes, digase que no ha lugar, toda vez que los documentos
son la base de la acción.

SEXTO. Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle Niños Héroes número
23 de la colonia lázaro Cárdenas del Rio de este municipio de Tenosique,
Tabasco, autorizando para que las reciba en su nombre y representación a la
licenciada Eisa Romana Campos de la Cruz, a quien nombra como su abogado
patrono para que los represente en el presente juicio, designación que se le
tiene por hecha, en virtud de que dicha profesionista tiene debidamente inscrita
su cédula profesional en el Libro de Gobiemo que para tales efectos se lleva en
este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Juez Civil de Primera Instancia del Décimo
Primer Distrito Judicial del Estado, Tenosique de Pino Suárez, Tabasco,
México, Maestro en derecho Orbelín Ramírez Juárez. por y ante la Segunda
Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada Maria Apolonia Paz Méndez, con
quien actúa, certifica y da fe.

EN VíA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y EN
DOS DE LOS PRINCIPALES DIARIOS DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, DOS VECES CON INTERVALOS DE QUINCE DIAS; EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ,
ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE
JUNIO DEL DOS MIL TORCE;. CONSTE.

J~~<~f~~~~.~:~0_;;;~~-i\~\
,1 i..,~7 ' -'SEfRE
\(~~~~:~ ¡)

L" •
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, ~O
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No.- 2410

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DISOLUCiÓN DE COPROPIEDAD
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente 2612012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE

DISOLUCiÓN DE COPROPIEDAD, promovido por el ciudadano GUADALUPE

GÓMEZ GERÓNIMO, por su propio derecho, en contra de los Ciudadanos

WILSON RODRíGUEZ DE LA CRUZ Y PEDRO CORTES SARMIENTO, en

diecisiete de junio de dos mil catorce, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL

CATORCE

VISTO El escrito de la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda

PRIMERO. Se tiene por presente a GUADALUPE GOMEZ GERÓNIMO,

ejecutante en esta causa, y como lo solicita de conformidad con lo establecido por

los articulas 433, 434, 436 Y demás relativos de la Ley Adjetiva Civil en vigor,

sáquese a publica subasta en SEGUNDA ALMONEDA yal mejor postor el siqurente

bien inmueble que a continuación se describe:

Identificado como lote 27 (veintisiete), de la manzana E3 (sesenta y tres),

actualmente ubicado en el callejón sin nombre de la calle Gregario Méndez de la Villa

Ocultzapottán. perteneciente al Municipio de Centro. Tabasco: constante de una

superficie total de 180.00 ,'112(ciento ochenta metros cuadrados); localizado dentro

de las medidas y colindancias siguientes: al Noreste: 12.05 rnetro-i, con lotes 32 y 29:

al Sureste: 14.10 metros, con lote 26; al Suroeste: 13.00 metros, con callejón sin

nombre; al Noroeste: 14.70 metros, con lote 28; inscrito en .el Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio de esta ciudad, el diecisiete de Julio de mil novecientos

noventa y siele, bajo el numero 6478 del Libro General de entradas, a folio del 30787

ejel libro de duplicados volumen 121; quedando el predio 131225, folio 25 del libro

mayor volumen 517.

Inmueble que se le fijo un valor comercial por la cantidad de $606,000.00

(SEISCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N), menos la rebaja del diez por ciento

(10%) da como resultado la cantidad de $545,400.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y

CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N), siendo postura legal para el

remate la que cubra el monto de esta cantidad, de confonmidad:on el artículo 436

párrafo primero del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 434 del Códiqc Procesal Civil en

vi9or. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,

que deberán depositar previamente en el Departamento de Consiqnaciones y Pag-

oete Tesoreria Judicial del H. Tnbunal Super.or de Justicia dt!1 Estado, ubicado en la

Avenida Méndez sin numero de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

exactamente frente a la unidad Depcrtiva, cuando menas el diez por ciento de la

cantidad que sirva de base para el remate.

TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo

Civil en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese por dos veces de siete en siete

días, en el periódico oficial, así como en uno de los diarios de mayor circulación que

se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos para ,"'!lo y los avisos

para que sean fijados en los lugares más concurridos de esta localidad, en

,convocación de postores o licitadores, en el entendido que la subasta en segunda

aimoneda, tendrá verificativo en el recinto de este juzgado; en tales circunstancias

se fija como fecha y hora para tal fin las diez horas del día catorce de agosta de

dos mil catorce.

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

As! lo proveyó, manda y finma la licenciada MARíA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Parner Distrito

.Judicia! de Centro, Tabasco, fv!éxico, ante la secretaria judicial licenciada MARíA

ISABEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da

fe

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR DOS VECES DE SIETE

EN SIETE DíAS.

A LOS CUATRO DíAS DEL MES DE JUliO DE DOS MIL CATORCE, EN LA
:.:;,:;;.:...--.-

OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 2412 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTf{lTO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 264/2010, RELATIVO A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR

EL LICENCIADO GONZALO PERALTA MAZARIEGO ENDOSATARIO EN PROPIEDAD AL CI)BRO DE IGNACIO LaYO

SALTO, EN CONTRA DE SANTANA BALCÁZAR HERNÁNDEZ EL CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, SE

DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE:

": .JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL [lE CÁRDENAS, TABASCO,

MÉXICO. DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

PRIMERO. Por presentado al actor licenciado GONZALO PERALTA MAZARIEGO, con su escrrto de
cuenta, como lo solicita '1 con fundamento en lo establecido por los articulas 1410, 1411, 1412 Y demás
aplicables del ordenamiento en cita, asi como los numerales 469, 472, 474 Y 47'. del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor. aplicado supletoria mente al de Comercio. séquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA '1 al mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN. ubicado en la calle sin nombre (ahora avenida Sección 10) lote 4,
Manzana 2, del fraccionamiento Eduardo Soto Inés, de este municipio de H. Cárdenas, Tabasco. constante de
una superficie de 216.00 m2, con las sigurentes medidas y colindancias: al Noreste: 12.00 metros, con calle sin
nombre ahora Sección 10; al Suroeste: 12.00 con lote número 9; al Sureste: 18.DO metros con el lote 5 y al
Noroeste: 18.00 metros con lote 3; al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $263,000.00
(doscientos sesenta '1 tres mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble; la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
deposuar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de justicia, ubicado en la
calle Limón sin número esquina con calle Naranjo, colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos
una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el r-emate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento en el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRESVECES dentro de NUEVE DíAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo que expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL
DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber al ejecutante, que acorde a lo establecido en el articulo 1064
del Código de Comercio en vigor, las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a
efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las
leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y
uno de diciembre) ..."

- y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS, DE ESTA CIUDAD y EN EL

LUGAR DE LOS PREDIOS EN CUESTIÓN, A LOS DOS DíAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL

CATORCE EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
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JUICO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 2404

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente número 053/2013 . .relativo al Juicio Especial
Hipotecario. promovido por el ciudadano JOSE ANTELMO ~LEJANDRO
MtNDEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del INS, ITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. en contra
de EMIR RAMIREZ MANCILLA. con fecha diez de junio de dos mil catorce. se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (10) DIEZ

DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentada a la Licenciada NAYTE DEL

CARMEN SOSTENES BEl TRAN, apoderada de la parte actora, con

su escrito de cuenta. exhibiendo un certificado de libertad de

g~avamende fecha veintitrés de mayo del presente año, expedido por

la Licenciada BERNARDA HERNANDEZ DIONICIO, Directora del

Instituto Registral del Estado, mismo que se agrega a autos para que

surta sus efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. De igual forma, se tiene a la ocursante

exhibiendo un avaluó del bien inmueble embargado en autos, emitido

por el valuador JULIO CESAR SAMAYOA GARCIA, de fecha veinte

de. mayo del presente año, mismo que se agrega a los autos para los

efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Asimismo, como lo solicita el ocursante,

tomando en cuenta que la parte demandada no designo perito dentro

del término que señala el artículo 577 del Código de Procedimientos

Civiles, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen exhibido en el

escrito que se provee, emitido por el Ingeniero JULIO CESAR

SAMAYOA GARCIA perito de la parte actora, para todos los efectos

legales ha que haya lugar, mismo que se toma como base para el

remate del bien hipotecado motivo del presente juicio, por lo que de

conformidad con lo establecido por Josartículos 433. 434, 435, 577 Y

jemás relativos del ordenamiento civil invocado, se ordena sacar a

:>ublica subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor los

)ienes inmuebies hipotecados propiedad del demandado EMIR

~MIREZ MANCillA mismo que a continuación se describe:

Ubicado en casa D, lote SEIS, manzana 1, Calle Puerto

\'Iárquez, del Fraccionamiento VilLA lOS CLAUSTROS V ETAPA,

Jbicado en la Carretera Villa hermosa a Teapa km. 15+5COde Villa

)arrilla de esta Ciudad, constante de una superficie de 47.50 M2,

, una superficie p-ivativa de construcción de 64.56 M~, localizado

lentro de las medidas y colindancias siguientes: PLANT.~ BAJA:

\L NORTE: 3.4e Tres Metros Cuarenta Centímetros con Area

ardinada '! 3.23 Tres Metros Veintitrés Centímetros con Andador

.re a C·om::í';; AL. SUR: <:; 71 Seis Metros Setenta y Un ccnt.rnetro

on Lote Siete; al ESTE: 8.09 Ocho Metros Nueve C'3ntímetros,

con Andador Área Común y al OESTE: 5.72 Cinco Metros Setenta

y Dos Centímetros metros, con Casa "C" y 2.37 Dos Metros

Treinta y Siete Centímetros con Área Jardinada. PLANTA ALTA:

AL NORTE: 1.88 Un Metro Ochenta y Ocho Centimetros con Área

Jardinada y 3.23 Tres Metros Veintitrés Centímetros con Vació

Andador Área Común, Cincuenta y Un Centímetro con Vació

Andador Área Común; Al SUR: 6.71 Seis Metros Setenta y Un

centímetro y .55 Cincuenta y Un Centimetro con Vacío lote Siete;

al ESTE: 3.12 Tres Metros Doce Centimetros, 2.93 Dos Metros

Noventa y Tres Centimetros y .55 Cincuenta y Cinco Centímetros

con Vacio Andador Área Común y al NOROESTE: 2.26 Dos Metros

Veintiséis Vació Área Jardinada; y al OESTE: 3.22 Tres Metros

Veíntidós Centímetros con Casa "C" y 1.78 Un Metro Setenta y

Ocho con Vacío Área Jardinada.

Distribuida la planta baja en estancia, comedor, cocina,

cubo de escalera, patio interior y la planta alta en dos recamaras,

baño de uso común. Contando con un cajón de estacionamiento

constante de una superficie de 12.50 M2, al presente inmueble le

corresponde en relación al condominio un indiviso de 24.18 %

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, bajo el número 356, del líbro general de
entradas; a folios del 2231 al 2251 del libro de duplicados

volumen 118, de condominios.

NOTA DE INSCRIPCiÓN. Villahermosa, Tabasco, a 19

de Enero del año Dos Mil Nueve.- Con el deposito de este

duplicado presentado hoy a las 11:37 horas, se consumo la

inscripción del ACTO DE CANCELACiÓN PARCIAL DE HIPOTECA

Y lOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE

CREDITO SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA, a que se

refiere, bajo el número 356 del libro general de entradas, a folios

del 2231 al 2251 del libro de duplicado volumen 133; Quedando

afectado por dicho acto y contratos el folio 221 del volumen 118

de condominios.-Rec. No. 01125045-01125046-01125047.

y al que se le fijo un valor comercial de $410, 00000

(CUATROCIENTOS DIEZ Mil PESOS 00/100 MONEDA NACiONAL),

misma que servirá de base para el remate y es postura !egal la que

cubra cuando menos dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a les Destares o ltc¡tadores cue

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de ia

- Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior' de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méncez sin número de ia Colonia Atasta :le

Serra de esta ciudad caoua., exacta.r.ente frerFe a i~;¡. U;",IC2:J

Deportiva de la Colonia Atasta cuando menos el DIEZ POR CIENTO



12 PERIODICO OFICIAL 16 DE JULIO DE 2014

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de

la ley Adjetiva Civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los sities públicos más concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídase los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL DíA VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL

CATORCE, en el entendido que no habrá prórroga de espera,

haciéndole saber que dicha fecha obedece al cúmulo de diligencias
que se encuentran pendientes por desahogar en la agenda de esta

Secretaria, aunado a que este Tribunal gozará del primer periodo

vacacional que inicia el quince de julio de dos mil catorce, y concluye

el treinta y uno de julio del presente año

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEaN. Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza. certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO

OFICIAL, ASI COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE

DíAS. EXPIDO El PRESENTE AVISO A lOS DOS DIAS DEL MES DE JUNIO

DE DOS Mil CATORCE, EN LA CiUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO.

LIC. lOURDES
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL MACUSPANA, TABASCO.

No.- 2403

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente civil número 521/2011, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECAR!O, promovido por VIRIDIANA DEL
ROSARIO HERNÁNDEZ CORTAZAR; quien ccmparece en su
carácter de Apoderada General Para Pleitos y Cobranzas del
instituto dei Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
en contra de JAVIER GARCíA GARCíA en calidad de acreditado y
deudor y MARIA. MONTEJO ANTONIO en calidad de cónyuge y
garante hipotecario. con fecha seis de junio eJel año dos mil
catorce, se dicto un acuerdo. mismo que copiado a la letra dice lo
siguiente,

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCII\ DEL NOVENO
DiSTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. MÉXICO. SEIS DE
JUNIO DEi_ AÑO DOS MIL CATORCE.

VI:3TOS. La cuenta secretaria! que antecede, S'~ acuerda:
PRIMERO Se tiene por presentando alicenciado JOSE

ANTELMC ALi::Jf,NDRO MENDEZ con su escrito de cuenta, mediante el
cual viene a solic.tar remate en pnmera almoneda, tornando en cuenta el
prornedio de ambos avalúos.

SEGUNDO, Ahora bien, y tomando en;uenta que los
demandados JAVIER GARCIA GARCiA y MARIA Mm-HE.JO ANTONIO,
presenta.-on su avalúo emitido por el ingeniero VíCTOR MANUEL
MONTEJO ACOSTA., el cual le dio el valor comercial del bien inmueble
por la cantidad de $216,240,00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M), de igual forma el
ejecutante, presentó avalúo emitido por el ingenierc JaSE FELIPE
CAMPOS PÉREZ, quien dio el valor comercial del inmueble por la
canlidad de $228.000,00. de lo que se tiene que atendiendo al dispositivo
577 en su fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigar,
dispone que s: las dos partes exhibieren los avalúcs y los valores
determinados de cada uno de ellos no coincidieren. !,e temará como base
para el remate el promedio de ambos avalúos; siempre y cuando no
exista un treinta por ciento de diferencia entre el más bajo y el más alto, y
siendo que en este asunto no hay diferencia de! treinta por ciento entre
ambos avatuos, por ello se toma como base para el rer-iate el promedio
de ambos avalúos

TERCERO Toda vez que para tomar corno base para el
remate, se procede a la operación aritmética, para calcular la media de
las cantidades de $216,240,00 y $228,000,00, por lo que (sumadas
dichas cantidades y divididas entre dos) arroja la cantidad de:
$222.120.00 (DOSCIENTOS VE!NTIDOS MIL CIENTO VEINTE PESOS
00/100 M.N) que es la cantidad, que servirá como base para el remate.

CUARTO En virtud de lo anterior, esta autoridad considera
conveniente verificar la venta del bien mueble mediante subasta acorde
lo ordenado por los articulo 577 fracción VI en relaciór: directa con los
articulas 433, 434 Y 435 del Código Procedimientos Civiles en vigor,
SÁ,QUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL
MEJOR POSTOR, el siguiente bien inrnueb!e: Departamento 202, en
primer nivel izquierda. del edificio 52, del Andador Rio San Pedrito
del conjunto habitacionaJ denominado Loma Linda de este municipio
de Macuspana, Tabasco. con una superficie construida de 63.60 m2,
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 6.30 metros
con departamento 201, del régimen número 38 y 2.85 metros con
vacío al área verde del andador Río San Pedrito, Al Sur en 2.025
metros con vacío al área común del Régimen, 160 metros con terraza
de acceso. 3.95 metros con vacío al área común del Régimen y 1.50

metros con terraza. Al Este, 2.925 metros con vacío al patio de
servicio y 2.85 metros con terraza; Al Oeste 2.925 metros con vacío
al área verde del andador Río San Pedrito, dicho inmueble se
encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, bajo número 104 del libro general de
entradas. Quedando afectado por dichos contratos el folio 86 del libro
mayor volumen 2 de Condominios, tomándose como cantidad base para
efectuar el remate. la cantidad de $222.120.00 (DOSCIENTOS
VEINTIOOS MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N); siendo postura
legal la que cubra cuando menos el monto del avaluó del bien que se
remata

QUINTO Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la Diligencia de Remate, que previamente deberán depositar en éste
Juzgado o en el Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal
Superior de Justicia sito en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, la
cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO), del valor comercial
otorgado al bien inmueble, consistente en la suma de $22, 212.00
(VE1NTIDOS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL).

SEXTO Con fundamentc en los articulas 433 fracción IV y 434
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente
subasta por DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los Periódicos de mayor
circulación que se edítan en el Estado, debiéndose expedir al
interesado los edictos correspondientes; de igual forma, expidanse los
avisos al público en general, para que sean fijados en los Sitios públicos
más concurridos de aquella Ciudad; solicitándose postores.
haciéndoseles saber que la subasta tendrá lugar en el recinto de éste
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA
QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó manda y firma la Licenciada CRISTINA

AMÉZQUiTA PÉREZ, Juez Civil de Primera Instancia del Noveno
Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por ante y ante la Secretaria
Judicial Licenciada TERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS. con quien
legalmente actúa certifica y da fe,

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico de mayor

Circulación de los que editan en la capital del Estado, por DOS

VECES, DE SIETE EN SIETE DíAS. expido el presente edicto en la

ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco, República Mexicana, a

los VEINTICINCO dias del mes de JUNIO del año dos mil

CATORCE.
/.-~----::.:

/>::;,;.~;~-~,.:._:_.;'-~.-.:',: "', ;1r ,:9~ -Ó..', ':"- ATEN~TNTE
',',;,'o=.f,,, "B,-ETARIA JUDICI EL JUZGADO CIVIL DE
\~ ~ ~j?..RIMERA INSTA lA DEL DISTRITO
'\"" '\~'"~jj::;' "".3UDICIAL DE MA' PANA, TABASCO.
""{fC)f>:', (1 j

LICENCIADA SARA Cd'l!ICEPCIÓN GONZÁLEZ VÁZaUEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO.

No.- 2407

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 517/2014, relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido
por la Ciudadana ROSA MARIA MAGAÑA GOMEZ, en el cual en fecha veintinueve
de mayo de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INICIO, el cual copiado a la letra

-----mee: - .

" ••• A U T o O E I N I C I o
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE MAYO DEL'

DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee: _

Primero. Por presentada la "ciudadana ROSA MARIA MAGAÑA

GOMEZ, con su escrito inicial de demanda y anexos, consistente en; 1)
I

constancia de residencia, 2) Plano, 3) certificado 'del Instituto Registral del

Estado, 4) copia simple de una creden'cial de elector y traslado, mediante los

cuales viene promoviendo por su propio derecho PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD

PERPETUAM REI MÉMORIAM, con el objeto de acreditar la posesión y pleno

dominio que tiene respecto al predio suburbano ubicado en la calle Antonio

Reyes Zurita número 380, de la colonia Carrizal, perteneciente al municipio de

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 270 metros cuadrados

---n:m~IENTbs SETENTA METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y

colindancias: al Norte: en 10.00 metros con JULIO RAMOS GARClA; al Sur:

en 10.00 metros con calle ANTONIO REYES ZURITA, perteneciente al H.

Ayuntamiento Constitucional del Centro, Tabasco; al Este: en 27.00 metros

con JaSE GRACIA RODRIGUEZ hoy JULIO RAMOS GARCIA; y al Oeste: en

27.00 metros con RO~A DE LOS SANTOS Y LUCIA CORONEl.

Segundo. En ~azón de ello, notifíquese a los colindantes JULIO RAMOS

GARClA, JOSE GRACIA RODRIGUEZ h?J JULIO RAMOS GARCIA, ROSA DE LOS

SANTOS Y LUCIA CORONEL, COn domicilios contiguos al predio motivo del

presente juicio, asimismo notifique i'1 H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro, Tabasco; para que dentro dei término de tres días hábiles contados

al día siguiente de que le sean notificados este proveído señalen domicilio en

esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos

que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136

del Código de Procedimientos Civiles en vigor .en el estado, se le designarán las

listas que se fijan en los tableros de aviso de éste juzgado.

'r ercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Civil y. 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se: da tramite a la

solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 517/2013,

regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese

aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de ccnforrt'lidad con el diverso 755 fracción I de la ley

adjetiva civil en vigor en el estado, Autifiquese al Agente del Ministerio

Publico adscrito al Juzgado y Director del Instituto Registral del Estado

de tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para [a

intervención que en derecho fes compete. Asimismo, se requiere al segundo de

ios mencionados para que dentro del término de tres dias hábiles contados al

día siguiente de que le sea notificado este proveido señale domicilio en esta

ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no

hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Cédiqo

de Procedimientos CIviles en vigor en el estado, se le design~rá las lista~~e ~

fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del artícuio 7SS Fracción JI!, del Código ele

Procedimientos Civiles en vlqo- dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo que ex pídase los avisos correspondientes

para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así

como en el lugar de la ublcaclón del Inmueble; así también expidase 105

edictos correspondientes para su publlcactón en el Periódico Oficial del Estado y

en uno de. los Diarios de mayor clrculadón que se editen en esta Ciudad, por

Tres Veces de Tres en Tres Oias, y exhibidas que sean las publicaciones, se

fijará fecha y hora para la recepción de I~ prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a la prornovente ROSA MARIA MAGAÑA GOMEZ,

señalando como domicilia par-a oír y recibir citas y notificaciones el despecho

marcado con el número 254, de la Avenida Cesar Sandíno, esquina con Quintín

Arauz, colonia Primero de MilYO¡ dé este! ciudad de Villahertnosa, Tabasco;

autorizando para taies efectos a los licenciados HEIUeERTO TOSCA LOPEZ,

DIÁNA LEaN RODRIGUEt y ~I ciudadano EFREN CAMPOS TOSCA, aSim.ismo

otorgando mandato judicial a ¡OS dos primeros de 105 me.nclonados, por Io.~

digasele que para que surta efectos tal designación deberá presentarse al 10c~1

de este Juzgado cualquier día y hora hábii previa cita con la Secretaria a ratificar

dicho escrito y 105 citados profeslonlstas deberán protestar y aceptar el cargo

conferido, acompañando copia simple de su Cédula Prof'1slonal, lo anterior de

conformidad con lo establecido por los artículos 2892 del código Civil vigente en

el Estado.

Notifíquese personalmente y cúrnptase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Pablo

Hernández Reyes, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro,

ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Norma Alicia Zapata

Hernández, que certifica y da fe ..." 'iI

Dos firmas Ilegibles, rubricas.

Y PARA SU PVBYCACIQN EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIi:)S DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 2408

AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚr-1ERO 512/2014, RELATIVO AL JUICIO
P'ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR VALDERMAR LEO N
LO PEZ, CON FECHA VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE Y CUATRO
DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTARON DOS AUTOS LOS CUALES
COPIADOS A LA LETRA DICEN:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

Vistos. la razón secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado al ciudadano VALDEMAR LEO N
LOPEZ, con su escrito de cuenta con el cual viene a ciar cumplimiento a la
prevención dentro del término legal concedido, tal y ':omo se advierte del
cómputo secretarial que antecede, en consecuencias, se procede a acordar su

.•. e~,cri~o de demanda de fecha seis de mayo del año actual, en los siguientes

'~~E1rmmo5:

/.,':,;" Segundo.- En ese orden de ideas, se tiene por presentado al
. Cíudedano VALDEMAR LEaN LOPEZ, con su escrito de demandada y
documentos anexos, consistentes en: contrato privado de cesión de derecho de
posesión celebrado entre CARMEN RAMON RAMON y VALDEMAR LEaN LOPEZ,
de fecha 16 de noviembre del año 1994, copia memorándum numero 4261 de
fecha 6 de diciembre del año 1994, expedido por la Secr"tarla de Finanzas del
Centro Tabasco, copia de Manifestación de Predios Urbanos, Sub urbanos de
fecha 17 de noviembre del año 1994, original de contrato de compraventa de
fecha 16 de noviembre de 1994, suscrito entre los señores CARMEN RAMON
RAMON y VALDEMAR LEO N LOPEZ, plano original de fecha noviembre de 1994,
a nombre del Ciudadano VALDEMAR LEaN LOPEZ, copi.s del plano de fecha
marzo de 2014, a nombre del señor VALDEMAR LEON LOPEZ, certificado
negativo de propiedad, expedido por el Registrador Público de la Propiedad y el
Comercio de esta Ciudad de fecha 29 de abril del año actual, certificado de
propiedad a nombre de VALDEMAR LEON LOP'EZ, de fecha 29 de abril de 2014,
constancia de posesión a nombre de VALDEMAR LEON LOPEZ, de fecha 25 de
abril de 2014, expedido por el Delegado Municipal de Villa Macultepec, cuatro
copias simples de credencial de elector a nombres de VALDEMAR LEON LOPEZ,
BERNABE RAMON ORTlZ, AGAPITO RAMON ORTIZ y JULIO CESAR ZETlNA
RAMON, asi como copia simple de cedula profesional expedida a nombre de
ALBA ELENA MOLlNA CANDELERO, recibo original de pago de impuesto predial
con numero de folio 304618, expedido por el H. Ayuntamiento del Centro
Tabasco a favor de BALDE MAR LEaN LOPEZ, y dos traslados; con los cuales
promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso,
Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la
posesión pacífica, continúa, pública, de buena fe y de carácter de propietario
del predio sub urbano ubicado en la calle el Recreo en Villa Macultepec Centro
Tabasco, constante de una superficie de 412.58 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias actuales:

AL NORTE: 12.00 metros con Calle el Recreo.

AL SUR: 12 metros con Natividad Ram6n, actu31mente Hermosinda
Ramón Jesús.

AL ESTE: 36.55 metros con lote 23 actualmente con Marco Vichel
Jesús.

AL OESTE: 36.20 metros con el lote 25, actualmente con Pedro
Malina Cruz.

Tercero. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942,
969, 1319; 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24
fracción !l, 710, 711, 712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
512/2014, dése aviso de su inicio a la H. Superiorrdad.

Tercero .. Como lo establece el artículo 1318 .1el Código Civil en
vigor, se ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la
Directora General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, asi como a los
colindantes: HERMOSINDA RAMON JESUS, con domicilio en Calle Profesora

Alba Enrique de Avalas sin numero Villa Macultepec Centro Tabasco, MARCO
VICHEL JESUS, en la Calle el Recreo sin numero de la Villa Macultepec Centro
Tabasco y PEDRO MaLINA CRUZ, en la Calle el Recreo sin numero de la Villa
Macultepec Centro Tabasco, qujenes deberán ser notificados de la radicación
del presente juicio en sus domicilios antes citados; concediéndoseles un
término de tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente de su
notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos Que
de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de las listas que se fijan en el tablero de avisos de este. H.
Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
público en general que si alguna persona tiene Interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días,.
cont.ados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual ta.
promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalará:
fecha para las testimoniales, .

Quinto. En cuanto a las testimoniales que ofrece el promovente, se
reservan de ser proveidas en el momento procesal oportuno .

Sexto. Se tiene al actor señalando como domicilio para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones la casa marcada con el número 212 de la
Calle Emilio Carranza de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos licenciados ALBA ELENA MOLlNA CANDELERO,
ALEJANDRO MORALES CORNELlO Y GENARO ARTURO PAYRO TORRE,
designando como sus abogados patronos a los licenciados ALBA ELENA
MOLINA CANDELERO Y GENARO ARTURO PAYRO TORRE, designación que se le
tendrá por hecha una vez que justifiquen tener inscritas sus cédulas
profesionales en el libro Que para tales efectos se lleva en este juzgado.--------

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda:
UNICO.- Por presentado al ciudadano VALDEMAR LEON LOPEZ, actor en

esta causa con su escrito de cuenta con el cual viene a aclarar que en el auto de
fecha veintisiete de mayo del año dos mil catorce, se acordó como abogados
patronos a los licenciados ALBA ELENA MOLlNA CANDELERO y GENARO ARTURO
PAYRO TORRE, siendo que en su demanda inicial designo como sus abogados
patronos a los ALBA ELENA MOLlNA CANDELERO y ALEJANDRO MORALE,
CORNELlO, mas no asi al Licenciado GENARO ARTURO PAYRO TORRE, por lo que
únicamente se le autorizo para citas y notifkaciones a este último, aclaración
que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARíA

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
MARISOL CAMPOS RUIZ, CON QUIEN ACTÚA CERTIFICADA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
DÍAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAVOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTlCINl;:Q..DIAS DEL MES DE JUNIO DEL ANO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD
DE VILY.H;EI;\í-jp~A, CAPITAL DEL ESTAD

~"<..)'- .'n••••'f, '-1 .. ,

(f";f "'~tEC ARIA]

.':;~;;:}Pf.i~~t
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No.- 2393

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ DE SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL

QUE EN El EXPEDIENTE 143/2014, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONn'NOOSO, DE INFORMAOÓN AD PERPETUAM RE! HEMORIAM, PROMOVIDO POR

MARGARITA S\JMANO AMADOR, El TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE, SE DICTO

UN AUTO QUE LA lETRA DICE:

JUIGADO DE PAI DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL Del ESTADO. H. CÁRDENAS. TAMSCO. CINCO

DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.
VISTOS. La cuenta se cretonot. se acuerdo
PRIMERO. Se tiene oor presentado o lo c.ooooooo MARGARIT,~, SU."'<'1At'JO

,l..M,ADOR con su escnto de cuento y anexos que acampana consistentes en:
crtc.oot del certificado de Registro de cotostro o nornbr e deMA.RGARITA

exoeoloo ocr e! Licenciado C,'\RLOS ~UASA..\iA~O$ Registrador Publico
R~glstrol del =510do de Tabasco, con sede en este rnoroc.oc ce Cárdenos.

')Utl<~ANO
det Ir:stilvto

Tabasco
del plano o nombre de MARGARiTA SUMANO A.M,':',C'CR,ubicado

en lo coue numero 285manzana 15cok-nio "C.S.;,.:.,je Có.oeocs. "oc-oseo,
3),- Original de la coristoocic número 184o nombre de ,"\,\RGARnA jUMANO

A\1ADOR exoe oicíc por el licenciado JUAN CARLOS P::RE: MENDEZ.Registrador Público del
Instituto Registra! ,je! Estado de Iobosco. c or- sede e o este rnunicip.o de Ccroeocs. "ooosco

4,1 ':;'rigino: oet Controt.> de cornr-rc-ver.tc a nornore de .!\t\ARGA¡,;:¡TA $VMANO

A.M,ADOR y ,1•. '"ANUEl i\';)ORIGUE~ LOPE2, Promoviendo PRoceCIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM pero ocre otor la posesión
que oic e tener sobre el predio urbano ubicad') en ro calle Hicotea tete 285 «tor.zor-o 15 de
:0 colonia e .S.A.. l. oe H. Cárdenos. Iobcisc o. cen vno superficie de 225.9 \ -neíros cuocírtrctos

con las slgulerlfes rneoroos y c ounocnctos: al Norte en \0,10 rnetroscon creoío ~) señor
AMELlO GONlALE2. C,~STiLLO, 01 SL'r en IC.3() metros con lo c otte ene oteo. 01 este en 22.20
rnetroos con terreno se! señor ESTEBAt.JOSORlO G,AI',¡\,~S,o Oeste en 22.10 metros c on
proptecíoc de! señor LUIS;',LFONSO GONZALE: TPiNIDAD '

SEGUNDO. ex, !undcmen~o en or+;c:!...,t-:os ,:,77, ::)(:', Qf)::, ':<C',] 0')6 Q24, c:y,
938 9:",9 Qo40. Q41 942. v dernós relativos del Cóot-io C::i'fil· vioente. en relación e en los
numerales l o. 28 fracción VUl, 7\0 . .711. 755'1 demos relativos dei Códi:;.::ode Procecoueruos
Civües en '¿¡gor. se admite lo solicitud en la VIO y tormo propuesta: fórmese exoe diente
rBgi5treseen el libre de gobierno con el número Que !~ c ortesponcíc. dese aviso de su inicio a
lo Suoer.o.rcoc 'y la intervención coueeconoiente al ooente del rmruster.o p0biico ooscnro

TERCERO.Dese visto al agente del ministerio oooucc. adscrito al Juzgado. 01
Recistrccíor Público de:' instituto Reg1strol del Estado, con sede en este rnuructoio de
Cárdenas, Iooosco. al Subdirector del Cotostro rnoo.c.oot. y o los colindantes del preoro
denunciado. AMElIO GONZALEZ CASTilLO, ESTEBANOSORIO GAMAS, LUiS ALFONSO
GONZA,LEZTRINIOAD.para que dentro del termino de cinco días hábiles, contados a partir
del dio siguiente en que sean notificados del presente auto. manifiesten unte este Juzgado 10
que o sus derechos convengo. Oe igual formo, nócosetes saber que deberán senotcr
domicilio en esto Ciudad. para los efectos de oír y recibir toda clase de citos y notificaciones
porque en caso contrario, {ossubsecuentes notificaciones le sonrón efectos por lista fijada en
los tableros de este I-l Juzgado, de conformidad con el orticuío 136 del Código de
Procedimientos Civiles en ',Iigor

CUARTO.Serequiere 01 orornovente paro que en el término de tres días hábiles
Siguientes 01 en que seo notificado del presente proveido, proporcione los domicilios
correctos 'i actuales de los colindantes At'v\ElIO G0NZAlEZ CASTillO. ESTEBANOSORIO
GAM,AS.LUIS,~LfONSO GOt'~Z.AlEZiRINID.l.D: es¡ como exhibe 10$ cinco traslados o copias de
su soncrn-o promovida. debicíornente reqursuooos: poro les efectos de que te fedatario
judicial puedo darle el debido cumplimiento o todo to ordenado en el punto tnrnedioto que
antecede; t.octér-oote saber Que en caso de no dar curuolirnieritc o esto, seró causante de!
retraso en el presente expe dierite .

QUINTO.-Puolfquese el presente proveído o manero de edictos en el Periódico
Oficial de!' Estado 'y' en uno de los dionos de rncvor circvtctción esto tel. por tres veces de tres
en 'res ,jics consec utivov. en términos del orticuto 139, del Codioo de Proceoimientos Civiles
en vigor: y fi¡ens'=:JvisC'sen los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta
ciudad . corno son: El rnerc ocíc póblico ceotror cormonero. Dirección de Seguridad Público,
Delegación de Tránsito. Aoerioios oe! ,',,\inisierio Pvo'ic o. Receotcnc de Rentos. Instituto

Regisacl del Estado de tobcsco. ccn sede en este rnuructpio de Córoenos '/ H
Avvntcrniento Constitucional: os¡ ccrno ~(1 e¡ lugar donde se tocorcc el bien motivo de este
procedimiento

De iguo: formo. gfrense atento oficios a los Jueces Civiles y Pe..•oles de Primero
lnstoncio de este Distrito J'-1dicic!.para ove í¡jer, los avisos correspondientes en un lugar -,isible
de Sus JuzgedQs a su digno cargo

rece lo anterior poro los erectos de -oceoe saber el oúoncc -en -;enerol. que
SIolquno persona tiene 0190:, inter es ~:l el prevente procedimiento judk:jal no c or-ten-.c.sc
crorr.ov.oc ce :~¡'KC.A.R:T.-:, S'.1,"",p:--K";'; I--:-~.L;O:. det-er ó cornoorecec ente ~~,~ :U!;l':'~(-' ':1

hacerlo valer en un térrntno de QU!NCE DIAS HAB-U.E5; y o partir de lo vttirnc pobüc ocicn cve

se realice. debiendo :0 Actuaría ooscnt.i a este Juaoooo de ocz. nacer coonor-cic sobre ~Q')

avisos ffjoctos
SEXTO. Grese oficio 01 f residente Municipal de esto ciudad, ocfjuntóndote

copia de "te solicitud iniciol v ses ene. )5, poro que dent-o del orczo de dleI días h".ÍD1le~
sigUIentes o lo fecho en qUE- reciba el ,__ficto respectivo, informe e este j·Jz.~ado en térrnrnos
cel numeral l::n t-occión ti! de! Cóoioo de Procedimientos Civiles en vigor. si el precic
ubicado en la coae Hicotea lote 255 .r cnzor.o 15 de la cc.oruo C.S.A.T. de H. Córoencs
tooosco. ccc una soc-er'rc.e de 2'25.9 ~ me tros C:'...J-:JdrC"Joscon los ii9l--,iente~ rr.eo.cos y
corocoocros. ot Norte er 10.10 rr-etros c on oreo¡o el '¡';("LOf ,AtviELlO GONZALEZ CASTiLLO, el Sur
en 10.30 metros con le eelle ,I-kotea. 'JI este en 22.20 metros con terr<::noel señor ESTEBAN
OSGRfO r.-;,AV,.4S a Oeste en 2210 rnetr J~ cc n c-roo.eooo del seóor lUIS .AI.F:JNSOGOf'lZ,\lEZ
TRINIDAD:pertenece e no o! fundo leqo. de ese H. Avvnf orniento Municipal.

SEf'ilMO. En eo ero o e ro: ~rIJ8t)aS ofrecidos por la pr o rn o v e n t e
I\·¡,ARG,ARITA SUI'j,~,~~C AMAD'')R, ,jígG$el~ que se acordare lo c on doc ent e

eo o ooc se o e: momento procesa: o o or f vn o
OCTAVO.- ténocse 10 .orornoveote MARGARiTA SU,""~ANO ,"',t .•..\A DOR. por

seóolorido cerno domicilio poro oir '( r, ,cibir citos y notificaciones. en la calle prolongación
Oooootuoe victorio de le colonia over.to nuevo de este c.cooo de d. Córcíenos. Tabasco:
nombrando como $\..1 coooodo ootrono al licenciado MARCO TUllO SEOANO HERRE..i.• cor-
cédula profesional 475997 en términos ce los ortrcorcs 84 y 85. de! Cooiqo de Ptoce dírruentos
Civiles en V¡t~or,y autorizando paro:::;Je teme apunte, tea y oigo lodo crose de citos y
notificociones. aun las de corocter per s.ono'.

NOílFíQUESE PER50NAL'/::NTE '( CÚ"'·~PlASE.
.lo,sí LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA (:IIJDADA1'-lA LICENCIADA M.A.RTHA EUGENIA ::)RCZCC'

JIMENEZ. JUEZA DE PA.Z DE CÁRDENAS .: MASCO. ANTE LA. SECRETARIA JUDICIAL lICENC:ADA
lORENA IVETTE DE lA CRUZ AQUINO. CJN QUIEN LEGALMENTE ACTI]A. QUE CERTlFIC._ y DA

FE.
COS FIRMAS ILEGISLES

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR P"'RA SU PUBl.lCAOÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSE:UTlVOS EN El PERIÓDICO onClAl DEL ESTADO Y
EN UNO DE lOS DIARIOS DE M"'YOR ORCULACIÓN EST"'TAl, PARA lOS EFECTOS Y FINES
NECESARIOS. D"'DO EN El JUZGADO lJE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL'" LOS
DIECIOCHO OlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE,

LIC. LOREN/IV

e
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No. 2395

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 635/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR SARA DEL

CARMEN RUIZ JUÁREZ, EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO

UN AUTO QUE LA LETRADICE:

RAZÓN SECRETARIAL. En veintiuno de abril del dos mil catorce. la secretaria

judicial da cuenta a la Jueza. con un escrito y anexos presentado por SARA

DEL CARMEN RUIZJUÁREZy anexos recibidos el catorce de abril del año

actual. Conste.

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS,

TABASCO. VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretariaL se ocuercxr ;

PRIMERO. Se tiene por presentada a la c"iudadana SARA DEL

CARMEN RUIZJUÁREZcon su escrito de cuenta y anexos que acompaña

consistentes en:

1).- Copia simple de la credencial de elector. a nombre de

MARCO ANTONIO LÓPEZ MONTEJO. expedida por el Instituto Federal

Electoral.

2).- Copia simple de la credencial de elector a nombre de

SARA DELCARMEN RUIZJUÁREZ.expedida por el Instituto Federal Electoral.

3).- Copias certificadas de la escritura publica numero 5,994

volumen LXX de fecha 25 de septiembre del año 2000. expedida por el

licenciado JOSÉuns OCAÑA ANDRADE. Notario Publico numero cuatro de

H. Cárdenas. Tabasco. mismo que contiene el contrato de compraventa

celebrado entre la suscrita SARA DEL CARMEN RUIZ JUÁREZ y OVIDIO

MARCHENA OLAN, con relación al predio ubicado en periférico Canos

Molino y avenida las fiares de la colonia el bajío de este municipio de H.

Cárdenas. Tabasco.

4).- Original de la constancia del instituto registral del Estado de

Tabasco. de fecha 18 de marzo de 2014. expedida por el licenciado JAVIER
AQUINO GARDUZA. coordinador catastral de este municipio de H.

Cárdenas, Tabasco.

5).- Original de la constancia del instituto registral del Estado de

Tabasco, de fecha 04 de marzo de 2014, en donde determina que el predio

motivo de este juicio no esta registrado a nombre de persona alguna.

6).- original del plano ubicado en la avenida las flores de la

colonia el bajío de H. Cárdenas. Tabasco. propiedad de SARA DELCARMEN

RUIZ JUÁREZ, expedida por el Ingeniero ROOSEVELTGARDUZA MÉNDEZ.

Promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO para acreditar la posesión que dice tener sobre

el predio urbano ubicado en la avenida las flores de la colonia el bajio. del

municipio de H. Cárdenas. Tabasco. constante de una superficie de terreno

de 329.12 m2, localizadas dentro de las siguientes medidas y colindancias: al

norte 25.00 metros. con SARA DEL CARMEN RUIZJUÁREZ,al sur en diagonal

28.30 metros con LORENZO PÉREZGÓMEZ, al este 5.00 metros con avenida

. las fiares y al oeste 19.70metros con callejón de acceso.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 877. 901. 902, 903. 906,

924, 936. 938, 939. 940. 941. 942. Y demás relativos del Código Civil vigente.

en relación con los numerales 16.28 tracción VIII. 710. 711. 755 Y demás

relativos del Código de Procedimientos Civiles-en vigor. se admite la soúcitud

en la via y forma propuesta: fórmese expediente. registrese en el libro de

gobierno con el número que le corresponda. dese aviso de su inicio a la

Superioridad y la intervención correspondiente al agente del ministerio

público adscrito.

TERCERO. Dése vista al agente del ministerio público adscrito al

Juzgado. al Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con sede en

este municipio de H. Cárdenas. Tabasco. al Subdirector del Catastro

municipal. y a los colindantes del predio denunciado. SARA DEL CARMEN

RUIZJUÁREZ.LORENZOPÉREZGÓMEZ: con la solicitud promovida por SARA

DEL CARMEN RUIZ JUÁREZ. para que dentro del término de cinco día.

hábiles. contados a partir del dio Siguiente en que sean notificados del

presente auto. manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos

convenga. De igual forma. hágase les saber que deberán señalar domicilio

en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y

notificaciones. porque en caso contrario. las subsecuentes notificaciones le

surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado. de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor.

CUARTO. Se requiere al prom avente para que en el término de

tres días hábiles siguientes al en que sea notificado del presente proveido.

proporcione los domicilios correctos y actuales de los colindantes SARA DEL

CARMEN RUIZJUÁRÉZy LORENZOPÉREZGÓMEZ: con la solicitud promovido

por SARA DEL CARMEN RUIZJUÁREZ:osi como exhiba los siete traslados o

copias de su solicitud promovida. debidamente requisitadas: para los

efectos de que la fedatario judicial pueda done el debido cumplimiento a

todo lo ordenado en el punto inmediato que antecede; haciéndole saber

que en caso de no dar cumplimiento a esto. será causante del retraso en el

presente expediente.

QUINTO.- Publíquese el presente proveído a manera de edictos

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor

circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos. en

términos del artículo 139. del Código de Procedimientos Civiles en vigor: y

fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta

ciudad. como son: El mercado público. central camionera, Dirección de

Seguridad Pública, Delegación de Trónsito. Agencias del Ministerio Público.

Receptoria de Rentas. Instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede en

este municipio de Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional: así como en

el lugar donde se localiza el bien motivo de este procedimiento.

De igual forma. girense atento oficios a los jueces Civiles y

Penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial. para que fijen los avisos

correspondientes en un lugar visible de susJuzgados a su digno cargo.

Todo lo anterior. para los efectos de hacerle saber al público

en general, que si alguna persona tiene algún interés en el presente

procedimiento judicial no contencioso de información de dominio
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orornovido por SARA DEL CARMEN RUll JUÁREl deberá comparecer onte

este juzgado o hocerlo valer en un término de QUINCE DíAS HÁBILES; Y o

partir de le último publicoción que se reelice, debiendo lo Actuaría odscrita

o este Juzgedo de PaL hacer constancia sobre fas avisos fijados.

SEXTO. Girese oficio 01 Presidente Municipal de esta dudad.

adiuntándole copio de la solicitud íniciol y sus anexos. paro que dentro del

plazo de diez días hábiles siguientes o lo fecho en que recibo el oficio

respectivo. informe o este juzgado en términos del numeral 123 fracción II1

del Código de Procedimientos Civiles en viqor. Si ei predio ubicado en la

avenido los flores de la colonia el bajío. del municipio de H. Cárdenos.

Tabosco constante de uno superficie de terreno de 329.12 m2. localizados

dentro de los siguientes medidos y colindancios: 01 norte 25.00 metros. con

SARA DEL CARMEN ,~UIZ JUÁREZ. al sur en diagonal 28.30 metros con

LORENZO PÉREZGOMEl. al este 500 metros con avenido los flores y 01 oeste

19.70 metros con callejón de oc ceso; pertenece o no 01 fundo legol de ese

H Ayuntamiento Municipal.

SÉPTIMO. Eón CI)O,~to o los pruebas ofrecidas por la

promovente SARA DEL CARMEN RUIZ JUÁREZ, relativas a la

testimonial de ANDREA Fl.ORES FUERTE, MARiA ULLOA, AIAEL

GARCi,'I VICTORIA, LORENZO PÉREZ GÓMEZ, SOCORRO GARCiA

SÁNCHEZ, así como lo inspección judicial e" el predio objeto de
los o re se n t e s dir'igencias; c.o cs e¡e que se acordará lo

conducente cuando sea el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Téngose o lo promovente SARA DEL CARMEN RUIZ

JUÁREZ. por señalando como domicilio paro oir y recibir citos y

notit"!coc'Or""les ubicada en !a calle flores, esquina con periférico Carlos

Molino de lo colonia el Bajío de H. Cárdenos, Tobcsco: nombrando como sus

abogodos o los licenciados CARLOS' MARIO LÓPEZ PRIEGO, MARCO

ANTONIO LOPEZ MONTEJO y MI<::;UELÁNGEL GARCiA CRUZ, deSignando

como su cboqodo patrono o licenciado GENER AURElIO ALOAMA

CÓRDOV A. en términos de k.s artículos 84 y 85, del Código de

Procedimientos Civiles en 'ligar, y 'Jutorizondo paro que tome apuntes, leo y

oiga todo clase de citos y notíñcocíones. aún los de carácter personal.

NOTIFiQUESEPERSON~L.'v\ENTEy CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FiRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA

EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ. JUEZA DE PAZ DE CÁRDENAS, TABASCO, ANTE LA

SECRETARIAJUDICIAl. LICENCIADA LORENA IVETTEDE LA CRUZ AQUINO. CON

QUIEN LEGALMENTE t',CTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRESVECES DE TRESEN TRESDíAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL,
PARA LOS EFECTOSY FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL
SEXTO DISTRITOJUDICIAL A LOS VEINTISIETEDíAS DEL MES DE MAYO DE DOS
Mil CATORCE.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

No. 2394

SE COMUNICA. AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENTE NUMERO 654/2014, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR JOSÉ MANUEL SUÁREZ DE LA CRUZ, JOSÉ
SUÁREZ DE LA CRUZ E ISIDRA SUÁREZ DE LA CRUZ, CON FECHA
DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE Y VEINTISIETE DE JUNIO DE
DOS MIL CATORCE. SE DICTO UN PROVEiDO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITÓ JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE,

Vistos: el escrito y anexos de cuenta. se acuerda:
1/0. LEGITIMAC:ÓN,

Se tiene por presentado 3 JOS E MANUEL SUÁREZ DE LA CRUZ,
JOSÉ SUARSZ DE LA CRUZ e ISIDRA SUAREZ DE LA CRUZ, con su escrrto
de cuenta v anexo cons.stente en: una Coristancia de Dorruruo expedida por la
Subdi¡2r:.:ci~,,, de Catastro MUn!CIP2! de Cornalcalco. Tabasco: certificado de
[.IJsqu,::;;-da ,j'2- ~,r0piejad. -:?XD2dl.Je p,:'r el licenciad·) jcsé Juan Alvarado

,l~! F=;::-'Jistrai ,j~! E :;:aJc' de Tah,~Sc')
dF un p13r:~-::":un (~ontr3to :j~ Compíd'/2ilta de fecna siete de febrer·) de

dos mil siete: y tres trasiados con íos que promueve por su propio derecho, el
PROCEDiMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFGRM¡1CICN DE DOMINIO. con la finahdad de acreditar la posesión y ,,1
p¡~nc' .j('II;ini,:; que {12\12sc'Wé···~r~DIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANt=:rié.Rjr'" C'CC¡[;[::~TE ,PJ¿~R.1.~S.~~ONC:OfVl;"LCALCG. TAB,~S¡'::::='.
CON SUPERFiCIE DE 0o-1,~-~~4f J'~lCAS, LOCAL!ZADO DENTRO DE
LAS S:GUIENTES MEDl~,.L'f '~C\ANCIAS: AL NORTE: 500,00
METRO" CON JUANA M~ti~~ t~t~O ..UO METROS CON ALFREDO

SUÁREZ RODRíGUEZ, A1i::"~-«-~~~ METROS CON TRINIDAD
CASTELLANOS Y AL OEST~¿Z¡;~~OS CON CAMINO VECINAL

2/0 PRE€:.~S LEGALES,
De conformidad con los articulas B77, B90, 901, 936. 942, 969. 1318.

1319.1330,1331 Y demás relatívos del Código Civil en Vigor, 1.2,24 fracción
11, 710, 711. 712. 713 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor. se le da entrada a la sclicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente. registrese en el litro de gobierno bajo el número que le
corresponde. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

310. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en viqor: se ordena

dar vista al Ciudadano Agente de! Mirusterio Público Adscrito y al Registrador
público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, con residencia en esta
ciudad de cornalcalco: tabasco, a-.i como a los colindantes JUANA MÉNDEZ.
TRINIDAD CASTELLANOS y ALFREDO SUÁREZ RODRíGUEZ, con
dorrucilios en la Rancheria Occidente cuarta sección, de este municipio de
Comalcalco. Tabasco, quienes deberán ser notificados de la radicación del
presente Juicio concediéndosele s un término de TRES DíAS H:ABILES,
contados a partir del día síquiente de su notificación, para que manifiesten io
que a sus derechos convenga, a~;¡ como para que señalen domicilio en esta
ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las
de caracter Di=rsc-nai. !e surtirán SLS efectos oor medio de listas, que se fijan en
-=1tabierc ·je avisos .je este H. Juziado

4,c i"'..JBLlCACIONES.

Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico
Oficial de! Estado y otro rje mayo: c!fculacl{Jn en este Estado de Tabasco, por
tres veces de tres en tres días, así como fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el .je la ubicacio i del predio, haciéndole saber al oubiico en
:~ble"al '"FJ'2 si .3¡9f_f~:1 per'32!':3 ,i.-:-r 2 interés .:::r: -::j ,i;'jicio ,jeb~ía c::)mpDíe:,~'er ant"'-

este Juzgado a hacerlo valer en UI' término de QUINCE DíAS contados a part:r
de la última publicacron que se exhiba. debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijado: hecho que sea 10anterior se señalara fecha
par a la t~sÍ1monjó¡
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6/0. DOMICILIO PROCESAL.
Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír

y recibir citas y notificaciones, el ubicado en el Boule-vard Leandro Rovirosa
Wade número 196, interior 5, de la colonia San Francisco, es esta ciudad de
Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados JAVIER
BARRERA HERNÁNDEZ Y LLlNJ TORRES CASTELLANOS, nombrando
como su abogado patrono al primero de los proíesiorustas citados. designación
que se le tiene por hecha en término de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor. .

7/0. PLAZO PROCESAL.
Se le comunica a las partes en el presente juicio. ~ue en este Juzgado de

Paz. queda personai de guardia, en los horarios inhábiles. para recibir las
promociones que tengan término. por lo cual se publicarán en los tablero de
aviso de las instalaciones de esté Tribunal los días \ dirección del servidor
Judicial que esté de guardia.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

L1L1ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.

CUENTA SECRETARIAL. En veintisiete de junio ce dos mil catorce. el
Secretario Judicial da cuenta al Juez con el escrito si..nado por el licenciado
JAVIER BARRERA HERNÁNDEZ, recibido en este juzgado

Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL. COMALCALCO,
TABASCO, MÉXICO, A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. El escnto de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito reseñado en la cuenta

Secretarial, presentado por el Abogado Patrono. licenciado JAVIER BARRERA
HERNÁNDEZ, con el cual manifiesta que por un error en su escnto de fecha
doce de junio del dos mil catorce, se asentó como domicilio del bien inmueble
que se pretende usucapir, la ranchería Occidente cuarta sección de
Comalcalco. Tabasco. cuando lo correcto es RANCHER:A ORIENTE CUARTA
SECCIÓN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.
por lo que solicita se adecue debidamente el dorniciüo del Inmueble materia de
este Juicio.

Atento a lo anterior. digase al abogado patrono. ~ue se tiene por hecha
la adecuación del domicilio del inmueble materia de -sste procedimiento de
información, para señalarse entonces que Jo.SÉ MANUEL SUÁREZ DE LA

CRUZ, JOSÉ SUÁREZ DE LA CRUZ e ISIDRA SUÁREZ DE LA CRUZ,
promueven por su propio derecho, el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. con la
finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA ORIENTE CUARTA SECCIÓN, DE
COMALCALCO, TABASCO; con superficie de 00-74-9944 hectáreas,
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 500.00
metros. con JUANA MÉNDEZ, al Sur: 504.80 metros con ALFREDO SUÁREZ
RODRíGUEZ. al Este: 25.60 metros con TRINIDAD CASTELLANOS Y al Oeste:
26.90 metros con Camino Vecinal.

SEGUNDO. Atento a lo anterior, dése cumplimiento a los puntos
tercero y cuarto del auto de diecisiete de junio de dos mil catorce (notificaciones
y publicaciones). con inserción de éste auto. por la aclaración que se hace del
domicilio del inmueble materia de la información.

TERCERO. Túrnense los autos a la actuaria judicial para su
notificación.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JESÚS VÁZQUEZ

TORRES, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO ADALBERTO
FUENTES ALBERTO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DíAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL, DEL CENTRO.

No.- 2373

~L PUBUCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 401/2012, relativo ,,1 Juicio en la Vía Especial

Juido de Acdón Real Hipotecaria promovido por el ciudadano JOSE DE LA O

R:E''{:ES, por su propio derecho, en contra .de ia ciudadana CAROJ,.lNA

RCSAU:;S MEi'lDEZ., se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE

DISTRIT'] JI.JDICIAL DE CENTRO, TABArO, A D

CATORCE. I .
\/istos en autos el contenido de la razón secre

I ,
PRJiMIERO. se tiene al ciudadano )OSE DE L

juicio: con el escrito de cuenta, y. de co~ormida

de la Le'! Procesal Civil en Vigor en el ~,. e ,•. exhibir el certificado de

libertad de gravamen actualizado de los' 'úl;i~~ dlei: ños, que reporta el bien

inmueble hipotecado y en el que apa~ef}" ,o" s\'1edores reembargantes

que ya tienen conocimiento del esta~o J~e ¡!f, ,n ~I presente JUICIO, por lo
~ '~,- t,. '; ce' .' _.f(/

q'Je se agrega a los autos para que surta,~f ; S leg~les.

SEGUNDO. Así mismo, exhibe aetualiz iJi~:trkavalúo del ingeniero JUUO
I "CESAR CASTILLO CASTILLO, el cual se a9 ja a los presentes autos para todos

los 2fe'~os legales a que haya lugar, de c ¡rmidad con el numeral 577 fracción

1lI, de la Ley Procesal Civil en Vigor en el stado. .

TERCERO. Atento a lo anterior y de crlnformidad con lo' establecido por los

artículos 433, 434, 435 Y 577 del Cócigo d proce:~iiniento$ Civiles Vigente en el

Estado, SáqUCSEa pública subasta en P I ERA ALMONEDA y al mejor postor

el bien Inmueble que a continuación se1 E rtbe: ". :

AJ• PREDIO URBANO CON CON UCdON, consistente en una casa

h;¡¡bitadón, ubicado en el Lote 22, Ma, ma tJllf'nerÓ;04, Ahdador Número 05

"n el Fraccionamiento "Lomas de c~iltzap6t!¡iri"" Centro, Tabasco, con

superficie de 122.50 M2., Ciento VEi \idós . Metros Onc(Jenta Centímetros

':::uadrados, locauzado por los linderos y di ensiones sfguientes: AL NORTE 7.00

Metros can Lote NúmErO 16; AL SUR 7.0 Metros conAndador Número 05; AL

ESTE 17.50 ~1etros con Lote Número 21 y AL OESTE 17.50 Metros con Lote

f\kIlYler.:) 23
1

jc-::urnenl:o qUE: fue inscrito en el R¿gistro Público de la Propiedad ";'

del C~·m~\-·:h::de su Jurisdicción, con fecha veínticuat¡ode octubre del año des

mil en:r,o. bajo el numero 11426 del Libro se"eral de Entradas, quedando

afe::Odc, por dicho contrato el predio número 64735 a folio 85 del Libro Mavor

l/c.I'.!r(len 253,. n-l2Jnifcstado con la cuenta número -'137291-U, al cuál se le fijo un

valor comerdal de $376,800.)0 (TRESOENTOS SmNT,6, y SEIS HIL

OCHOCIENTOS PESOS OO!}OQM, N.), misma que servirá de base para el remate

y es postura legal laque <:l.!9(a cuando menos el precio del avalúo.

CUARTO. se hace, saber d los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que,dj2[¡ér<§n .Jepositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y PaqosdeIos Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan diChOSjúzgado:, si~J"do en la 'Avenida Greqorio r-téndez sin número

de la Colonia Atasta de' Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una

cantidad equivalent~:a¡ DUZPQR CIENTO de la cantidad que sirve de base

para el remate,

QUINTO. Como en este. aS,unto se rematara un bien inmueble anúnciese la

presente subasta poi' DO~ V!E,:;;ESDE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periócico

Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se

editen en esta Ciudad, rljandose además los avisos en los sitios públicos mas

concurridos de costumbre de 'est3 dudad, para la cual expídanse los edictos 1

ejemplares corres¡)ondie'ntés;,"col1vocando postores en la inteligencia de que

dicho remate se lI~var¿ '~'¡:a'bQen este juzgado a las NUEVE HORAS CON

TREINTA MINUTÓS DEL OlA VEINTIOCHO DE AGOSTO [Je DOS MIL
~.-,

CATORCE. .¡";-t -;"-'.J

NonFÍQUESE PERSOÑALHENTE y CUMPLASE.
".'. ' :.-

Lo proveyó manda y firma: la licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL,

Jueza Primero de lo Civi!,del .Prirner Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y

ante 1" secretaria ciudad~ll'la lícenc iada JANET RODRÍGUEZ LÓPEZ, que autoriza y

da fe.

Por lo que,pqr rhárn;latoj'Jdicial, y para su publicación en el Periódlco

Oficial del Estado,Así como-en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se

editan en esta Ciudad, anuri~íés" el presente Edicto por Dos V'i:Ces d€ Sí€t€ en

Siete O¡"s, con'antidpaCi.1i1 ala fecha señalada. a los Veinticinco días del mes

de Junio de Db$MifCatort~, en esta Ciudad de vlllahermosa, Capital del

Estado de Tabasco.

López
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No.- 2336 INVERSIONES ESTRA TEGICAS DEL SURESTE SA DE CV
ESTADO DE RESULTADOS DE LlQUIDACION POR EL PERIODO COMPRENDIDO

DEL 1 DE ENERO AL 25 DE ABRIL DE 2014
(CIFRAS EN PESOS)

CONCEPTO
VENTAS NETAS

IMPORTE %
COSTO DE VENTAS
IMPORTE %

UTILIDAD BRUTA
IMPORTE %

VENTAS NETAS $ ==========================0.00 0.00% 0.00 0.00%
0.00 0.0% 0.00 0.0%
0.00 0.0% 0.00 0.0%
0.00 0.0% 000 0.0%
0.00 0.0% 0.00 0.0%

0.00 0.00%
0.00 0.0%
0.00 0.0%
0.00 . O.OOk
0.00 0.0%

0.00 0.00%UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA: $

GASTOS DE OPERACiÓN
Generales 22,262.48 0.0%

GASTOS TOTALES: $ 22,262.48 0.00%

UTILIDAD O (PERDIDA) EN OPERACION : $ -22,262.48
Mas:
Otros ingresos 118.620.41
Menos:
Otros gastos

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO:
Intereses devengados a cargo
Intereses devengados a favor
Resultad\:>por posición monetaria
Resultado por fluctuación cambiaria

PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS
ANTES DE ISR y PTU 96,357.93 0.00%--------

0.00%

0.00%

0.00%
0.00%
0.00%
0.00%
0.00%
0.00%

ISR y PTU SOBRE LA UTILIDAD ANTERIOR
Impuesto Sobre la Renta 0.00%
Participación a los trabajadores en las utilidades 0.00%

PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS 96,357.93 0.00%

Mas:
GANANCIA POR OPERACIONES DISCONTINUADAS
NETAS DE ISR y PTU 0.00%

PERDIDA DESPUES DE OPERACIONES
DISCONTINUADAS Y ANTES DE PARTIDAS

EXTRAORDINARIAS 96,357.93

)ARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DE ISR y PTU
UTILIDAD NETA: 96,357.93

Lv-- ~¿:'.¿~."'~;;>
SRA IRMA PEREZ LEaN
LIQUIDADOR
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INVERSIONES ESTRATEGICAS DEL SURESTE SA DE CV
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA FINAL DE L1QUIDACION

AL 25 DE ABRIL DE 2014
(CIFRAS EN PESOS)

ACTIVO 2014 PASIVO 2014

CIRCULANTE
CAJA

A CORTO PLAZO
$ 267,621.00 $

SUMA PASIVO $
SUMA: $ 267,621.00

$
CAPITAL CONTABLE

CONTRIBUIDO
CAPITAL SOCIAL FIJO

NO CIRCULANTE (NETO)

$
•

$ 100,OOaoo

$ 100,000.00

71.26307
96,357.93

$ ~~~

SUMA: SUMA:
GANADO
Utilidades acurnutadas
Perdidas y ganancias de Liquidación

SUMA:
DIFERIDO (NETO)

SUMA CAPITAL: $

TOTAL ACTIVO $ 267,621.00 TOTAL PASiVO Y CAPITAL $

1, /;!( •.../ •
-~-~=-,"-~~~:' ..:~~_,( '-C; ..c.-".(, •
SRA IRMA PEREZ LEON'~
LIQUIDADOR

No.- 2375 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

ESPECIALISTAS EN SERVICIO MECÁNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la suscrita, en mi carácter de delegada especial de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas de Especialistas en Servicio Mecánico Automotriz, S.A. de C.V., (la "Sociedad") hago del conocimiento de los acreedores de la
Sociedad que mediante la Asamblea antes referida, la cual fue celebrada el 16 de febrero de 2012 a las 9:00 horas en su domicilio social, los accionistas de la
Sociedad resolvieron, entre otras cosas, reducir el capital de la Sociedad en su parte fija de $2,000,000.00 (Dos millones de Pesos 00/100 M.N.) a $SO,OOO.OO
(Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.). Como consecuencia de lo anterior, se modificó la Cláusula Sexta de los Estatutos Sociales de la Sociedad.

ATENT AMENTE

ESPECIALISTAS EN SERVICIO MECÁNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.

-~--

Ana Marts Conzalcz Moreno
Delegada de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas
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No.- 2005 DECLARACiÓN DE AUSENCIA
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

C. AURA MARTA JIMENEZ RAMIREZ y/o AURA MARTHA JIMENEZ
RAMIREZ

P R E S E N T E.

En el expediente civil numero 00237/2014, relativo al procedimiento judicial
no contencioso de DECLARACIÓN DE AUSENCIA, respecto a la ciudadana
AURA MARTA JIMENEZ RAMIREZ y/o AURA MARTHA JIMENEZ
RAMIREZ, promovido por el ciudadano JORGE ANTONIO LÓPEZ JIMÉNEZ,

.~e con fecha veintiuno de marzo del dos mil catorce, se dicto auto de inicio
ifYe copraco a la letra dice:

1~/j
~' AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL, NO CONTENCIOSO
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA.

JUZGADO QUINTO DE LO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DECENTRO, TABASCO, A VEINTIUNO DE
MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JORGE ANTONIO

lÓPEZ JlMÉNEZ, con su escrito de demanda y anexos eetallados en la cuenta
secretaridL con el cual promueven en la vía procedtrnrento judicial no
contencioso JUICIO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA.

SEGUNDO .. 4tendier:do al punto que antecede y: con fundamento en los
artículos 28, 205, 487, 710, 711, 712, 749 del código de Procedimientos civiles
en viqor, Se da entrada a la solicitud en la vía y rorrna propuestas; en
consecuencia, fórmese expediente, registrese en el übr» de gobierno bajo el
numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.
Asimismo désele intervención al ministerio público adscrn o al Juzgado

TERCERO: Ahora bien, en cuanto.a la declaración de ausencia que
solicita el promovente respecto a la C. AURA MARTA J!MENEZ RAMIREZ YIO
AURA MARTHA JIMENEZ RA.MIREZ,dígasele que por el momento no ha lugar
acordar' favorable su petición, en razón de que las publicaciones que exhibe no
cumplen con los requisitos establecidos por el artículo 749 del código de
procedimientos civiles en vigor, esto es, se omite conceder a la presunta
ausente el término de tres meses para que se presente,>iendo así. deberá dar
cumplimiento previamente a lo dispuesto por el numeral antes citado.

CUARTO: En consecuencia, tomando en consideración que antes de
realizarse la declaración de ausencia es necesario citar di ausente acorde con
lo previsto por el dispositivo 749 de la Legislación Adjetiva Civil en vigor, cítese
a la C. AURA MARTAJIMENEZ RAMIREZ YIO AURA MARTHAJIMENEZ RAMIREZ
mediante edictos que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado
y en un diario de mayor circulación de esta ciudad, en Virtud de que el último
domicilio de la presunta ausente fue el ubicado en la ,:alle Tiaxcala número
ciento ocho de la colonia Nueva Villahermosa de esta ciudad, durante TRES

MESES can intervalos de QUINCE OlAS haciéndole saber la petición de
declaración de ausencia de la ciudadana AURA MARTA JIMÉNEZ RAMÍREZ
y / o AURA MARTHA JIMÉNEZ RAMÍREZ, promovido por JORGE ANTONIO
LÓPEZ JIMÉNEZ para que se apersone al presente juicio a hacer valer sus
derechos, advertida que en caso de no comparecer por sí o por apoderado
legitimo ni por medio de tutor o pariente que pueda representarla, se

. procederá al nombramiento de representante conforme a las reglas del Código
Civil del Estado.

QUINTO. Como lo solicita el promovente en el punto quinto del
capítulo de competencia de su escrito de demanda¡ gírese oficio a la Jueza
Segundo Familiar de este Distrito Judicial, para efecto de que informe si en el
índice del juzgado a su digno cargo se encuentra radicado el expediente
0322/2012, relativo al juicio sucesorio intestarnentario, promovido por FEUCIA
RAMIREZGUZMAN vio FEUCIA RAMIREZ, a bienes del extinto JOSÉ ANTONIO
JIMÉNEZ GARCiA ~ ANTONIO JIMÉNEZ GARCÍA o ANTONIO JIMÉNEZ o
ANTONIO JIMÉNEZ G., así como el estado que guarda los autos en cuestión.

SEXTO. El promovente señala como domicilio para oir y recibir toda
clase de citas y notificaciones el ubicado en el Despacho ubicado en la Calle
Anscleto Canabal número 429 (entre calle Edmundo Cetine y Avenida 16 de
Septiembre) de la Colonia Primero dé Mayo de esta ciudad; autorizando para
tales efectos a los licenciados JUAN JOSÉ LÓPEZ PALMA y JOHNNY GARCÍA
MARTÍNEZ, así como al ciudadano JUAN ARMANDO GARCÍA GIL; ello con
fundamento en los numerales 136 y 138 del Código antes invocado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho MARTHA

GUADALUPE VILLANUEVA JIMÉNEZ, encargada del despacho por ministerio
de ley del Juzgado Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, Tabasco por y ante la Secretaria de Acuerdos licenciada'
PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, con quien actúa, certifica y'
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL, Asi COMO EN' UNO DE LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓNQUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, DURANTETRES MESES CON INTERVALOSDE
QUINCE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE
ABRIL DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO.

TENTAMENTE

A JUDICIAL DE ACUERDOS
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AVISO NOTARIAL

7
No.- 2374

Notaria Pública
'/¡¡lc<'1e;mosa, tcbosco.

Gonzálo Hurnoerto rvledln:¡ Pereznieto

Villahermosa, Tab., a 25 de Junio de 2014
I

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO
NOTARIAL".- Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro que dice:
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA
PEREZNIETO, Notario Público No. 7.- VILLAHERMOSA, TABASCO.- Gonzalo
Humberto Medina Péreznieto, Notario Público Número Siete, con Adscripción en
esta Ciudad, en ejercicio, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del
Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que
por escritura pública número 3,743 tres mil setecientos cuarenta y tres, del
Volumen XXV Veinticinco del Protocolo Abierto, otorgada ante mí, el veinticuatro
del mes y año actual, se radicó para su tramitación Notarial la Radicación de la
Sucesión Testamentaria a bienes del extinto MARIANO ROBERTO ROSADO
SASTRE.- La señora DOLORES RABELO MARTINEZ, aceptó la Herencia y el
cargo de Albacea, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos
cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente
del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal
carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a fular el inventario de los
bienes relictos.

EL NOTARIO PUBLICO

LIC. GONZALO HUMBERT M
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No.- 2204 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Al PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 190/2014 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMACION DE DOMINIO PROJvIOVIDO POI( CUITLAHUAC

MARIN CORDOVA, CON FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL

CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE DOf-1INIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A DOS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

::Iel Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentado por el ciudadano CUITLAHUAC MARIN CORDOVA, con el

cual exhibe un contrato privado de compraventa, un cer1ificado de predio

a nombre de persona alguna; un escrito de fecha diecíocho de febrero de

dos mil catorce, acuse de! oficio SG/IRET/459/2014, un plano original.

De manera que con el escrito de cuenta y sus anexos, se tiene al

.ludadano CUITLAHUAC MARI N CORDOVA, promoviendo Juicio no

ontencioso de la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

:ONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

obre el predio urbano ubicado en la calle Dos de Abril sin numero

-squtna con la Calle Benito Juárez sin numero de la Villa

Cuauhtemoc Centla, Tabasco, con una superficie de 212.62 metros

uadrados (doscientos doce puntos y sesenta y dos metros cuadrados),

xalizado dentro de las medidas y colindancias siguiente, Al norte: 11.50

netros con la calle 2 de abril sin numero; ª-lsur: 11.00 metros con JUAN

MARIN HERNÁNDEZ; aL..Este: 18.90 metros con JUAN MARIN

HERNÁNDEZ; al oeste: 18.90 metros con Calle Benito Juarez S/n.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los

urnerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fr-acción 1,119,124,755 Y demás relativos

el Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da

ntrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

»rnese el expediente respectivo, regístrese en el Libro d,> Gobierno que

e lleva en este Juzgado bajo el número 190/2014, dese aviso de su

nielo al H. Tribunal Superior de Justicia _ _ ' r'l)dadano Agente

del Hinisterio PlJblico adscrito a este Juzgado la intervención que en

derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través ele

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en e! periódico Oficial del Estado y en un Diario de Hayor Circulación, que

se edite en la crudad de víHanerrnosa, Tabasco; así corno también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus der-echos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA

OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos v para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto

ele esta dependencia.

CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

presentes dilige.ncias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovioo por

el Ciudadano CUITLAHUAC MARIN CORDOVA, a fin de que en un

término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le

surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Como el domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119 \' 124 del Código de procedimientos civiles

antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de

aquella ciudad para que en auxilio a las labores de e~te [uzoado. se sirva
notificar lo anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de

que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la

misma circunstancia.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece e! promovente, este se

reserva para ser proveido en ei momento procesal oportuno.

SEPTIMO.- Por otra parte y toda vez que se advierte que en su

escrito el promovente omite proporcional el domicilio del colindante por el

lado sur y este JUAN MARIN HERNÁNDEZ, se le requiere por un

termino de tres días hábiles para que proporcione el domicilio donde puede
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ser legalmente notificado del tramite de estas diligencias, acorde al articulo

755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento oficio al

Presidente Municipal de Centla, por conducto de la Dirección de Obras

Publicas Municipales, para los efectos de que informe a este Juzgado, si el

tramite de las presentes diligencias de información de dominio promovidas

por CUITLAHUAC MARIN CORDOVA, del predio urbano ubicado en la

calle Dos de Abril sin numero esquina con la Calle Benito Juárez sin

numero de la Villa Cuauhtemoc Centla, Tabasco, con una superficie de

212.62 metros cuadrados (doscientos doce puntos y sesenta y dos

metros cuadrados), afecta o no el área o superficie que ocupa la calle 2

de abril y Benito Juárez de la Villa Cuauhtemoc Centla, Tabasco;

concediéndole para tales efectos un termino de diez días hábiles contados

a partir de su recepción; debiendo adjuntar el traslado respectivo.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de dicho oficio,

en términos del artículo 90 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

DECIMO.- La parte promovente señala como domicilio para oír,

recibir, citas y notificaciones en la calle Cinco de Mayo numero 301 de esta

ciudad, autorizando para que en su nombre y representación las reciban el

licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS y a los estudiantes ABEL FLORES

AREVALO y UZBETH PATRICIA MAY MENDEZ, conjunta o

indistintamente; así mismo téngasele por designado como su abogado

patrono al primero de los profesionistas antes mencionados, toda vez que

el citado profesionista tiene debidamente registrada su cedula profesional

en el Tribunal Superior de nuestro estado; lo anterior de conformidad con

el numeral 85 del código de proceder en la materia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCION ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DEL

JUZGADO DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERONIeA

HERNANDEZ FLORES QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publtcación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación '.'n el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES OlAS.

Este auto de inicio se publicó '"n la lista del 26 de mayo del 2014
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